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I N T R o D u c c I o N 

En un sentido profundo, la Desconcentración Administr~ 

tiva, equivale a una Reforma Politice; refrenda la vo

luntad de dar creciente vigencia al Pacto Federal, la 

Soberania de los Estados y la Autonomía Municipal, co

mo vocación y decisión Politice del pueblo mexicano. 

Confirma el Acuerdo de perfeccionar los Procesos Polí

ticos que se expresan a través de la Democracia ElectR 

ral y la creciente participación de la Sociedad - indl 

viduos, grupos y organizaciones - en las decisiones de 

Gobierno que la afectan. 

Se trata de revertir una tendencia histórica para for

talecer el desarrollo, la participación, el Federalis

mo y la Democracia. Durante varios lustros la Federa

ción ha alentado este proceso mediante la construcción 

de obras materiales en todo el pais y la Descentraliza 

·cián de funciºones y de servicios. 

El actual Gobierno ha dado mayor impulso a este proce

ao con laa Reformas al Artículo 115 Constitucional que 

fortalece la capacidad de decisión de los Municipios;

~ª eument~do también los recursos s los Estados y ha -



transferido programas, funciones y servicios a los Go

biernos Estatales. 

Pero también en la estructura interna del Gobierno Fe

deral esta labor ha sido intensa, hecho que se verifi

ca con la presencia y actuación de las dependencias f~ 

derales en cada Entidad Federativa. 

En materia agraria, la Secretaría del Ramo he intensi

ficado su actividad desconcentradora, en un afán de ac 

tualizar y perfeccionar su estructura, la que de ori-

gen implicó una desconcentración con las Delegaciones_ 

de la Comisión Nacional Agraria y las Comisiones Loca

les Agrarias, y ha tratado de que su actividad en cede 

Estado no sólo implique la labor técnica de investiga

ción, sino le de integración total de expedientes y en 

algunos casos, hasta su resolución. 

Por otra parte es evidente que el problema agrario del 

país no ee agota con la distribución, reparto o regul~ 

rizacián de la tierra, por el contrario, como conse--

cuencia de la actividad agraria, se han generado nue-

vos problemas, entre ellos, el de la organización de -

los campesinos por la producción. 



La presión demográfica impone retos sin precedentes al 

desarrollo futuro del pais, dentro de algunos años se 

incrementará grandemente el número de habitantes en 

nuestro pais, para mantener el mismo nivel de vida que 

hoy tienen los mexicanos, será necesario crear miles -

de empleos, el doble de los que se han creado hasta -

ahora; también será necesario duplicar todos los bie-

nea y aervicios existentes. 

Por otra parte, el excesivo crecimiento demográfico -

del pais a partir de la décsd~ de 1940, rebasó la cap~ 

cidad del campo para generar empleos y provocó fuertes 

corrientes migratorias hacia las ciudades, particular

mente al Distrito Federal, Monterrey y Guadalajara. 

Es necesario frenar esta tendencia y crear polos de 

atracción mediante un desarrollo regional más equili-

brado y preferentemente hacia la agricultura. No se -

trata del simple traslado de recur~os materiales y hu

manos. a la provincia; es necesario asegurar el deaarr!!_ 

llo rural, establecer una relación más equitativa en-

tre el campo y la Ciudad, garantizando al campesino la 

tenenciade la tierra, estimulando la producción de la 

misma y creando empleos que retengan a la población r!:!_ 

ral •· 



La nueva distribución urbana exige desalentar el cen-

tralisma y el crecimiento de la Ciudad de México, red~ 

cienda gradualmente las subsidias que recibe el Distri 

ta Federal; na se trata de abandonar a la Ciudad, que_ 

ha sida orgullo de las mexicanas par generaciones y c~ 

ya historia está ligada a la canstrucclón de la nación. 

Se trata de reordenar su crecimiento, hacerla más habi 

table para las capitalinas y menos onerosa para el re~ 

ta del país. 

La Ciudad de México ha sida el Centra Política !ndisc~ 

tida del país y hasta hace paca, el principal matar de 

su desarrolla económico. Pera sus castas crecientes -

exceden las de otras ciudades de la República y las d~ 

fectas de la concentración, empiezan a ser mayares que 

sus ventajea. 

La descancentración política incluye la Descentraliza

ción de funciones y de decisiones de la Administración 

Pública Federal. Este es el elemento detonador y ard~ 

nadar del éxito del procesa, par la dimensión de su i!!!_ 

pacta y la voluntad política que implica. La Descance!!. 

tración Administrativa na debe incluir sólo a las De-

pendencias Federales, sino que también al Poder Judi--



cial y en un sentido más amplio, a todas las Organiza-

cienes Sociales. En cualquierQ de los casos la Deseo~ 

centración debe hacerse con pleno respeto a las dere-

chos de los trabajadores que sean trasladados de lugar. 

La Creación de empleos requiere, más que en otras cir

cunstancias, la presencia de promotores y organizado-

res de la producción y la participación de todos los -

sectores de la sociedad. 

Pero el esfuerza Descentralizador, para uer efectivo,

debe evitar la dispersión y definir claramente sus pr~ 

pósitos territoriales. Los sistemas urbanos no se pu~ 

den inventar, deben partir de las redea urbanas exie-

tentee que se complementan y de las ciudades dominan--

tes en esca sistemas. 

La inquietud en torno al tema de la Oesconcentración -

debe encontrar un cauce de expresión que recoja y am-

p l ie el diálogo existente entre diversos grupos de la 

sac
0

iedad.. Ea indispensable promover una cultura de la 

deaconcentración q·ue tome en cuenta los aapectoe econ.é_ 

micos, polfticoe y aocialea de eate proceso, pero tam

bién los aspectos paicológicoa y loe que atañen a la -



forma en que las individuas lleven su vida cotidiana. 

La Descancentracián Administrativa busca como objetiva 

última mejorar la calidad de vida de toda la población, 

y debe volverse parte viva y natural de la conciencia_ 

nacional. 



CAPITULO PRIMERO 

LA REFORMA ADMINISTRATIVA 

A).~PRINCIPIOS BASICOS DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA. 

Realmente, la administración pública tiene le misma -

edad que el Estado, es decir, es ten antigua como el -

propio Gobierno; lo mismo puede decirse, de los proce

sos que se desarrollen en esta discipline. 

Le Administración pública como toda disciplina cientí

f ice, ee inserte en un concreto o especial marco teórl 

co, precisamente por rezones de orden práctico. 

En relación con el merco teórico, el Licenciado José -

R. Cestelezo, noe expone un interesante juicio, e se-

ber: "El término administración pública, implícita o -

explícitamente remite cuando menos a tres connotecio-

nes: 

e).-Al conjunto de instituciones o persones 

que conforman un gobierno legítimamente 

establecido. 

b).-A los desarrollos de pleneeción, organi

zación, ejecución y control, mediante --
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los cuales se lleva a cabo la voluntad -

d~ 11n gobierno. Es decir el proceso ad-

ministrativo, 

c).-Al conjunto de conocimientos debidamente 

sistematizados que conforman una disci--

plina científica que se llama administra 

ci6n pÚblica•.< 1 l 

En este sentido o perspectiva, la administraci6n públi 

ca se relaciona directamente con el derecho. La rama_ 

que estudia los fenómenos relativos al Estado, es la -

del Derecho Público, el cual se divide en Derecho Con~ 

titucional, Derecho Administrativo, entre otros. 

El Derecho Administrativo, según lo explica el Maestro 

Gabino Fraga, es la disciplina que norma las activida-

des concretamente, el proceso administrativo que se --

ejecutan para aplicar la legislación, o sea, aplicar -

las leyes que regulan a la sociedad en su conjunto. <2 > 

Efectivamente, la Administración pública debe ser con

templada de manera integral, pues esta instituci6n no 

puede ser tomada de manera aislada o exclusivamente a 

(1) Castelazo R. Josi. "Hacia la Formación de una Teo
ria de la Adm6n. Pública". México, D.F. 19?9, Pág. 
26. Edit. del Colegio de Lics. en Ciencias Politi
cas y Administración Pública. 

(2) Fraga Gabino, Derecho Administrativo. Edit. Porrúa, 
S.A. México, D.F. 1982, Págs. 9-34. 
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nivel de la microadministración o la microeconomía. 

La Administración Pública, como parte de las ciencias 

sociales, hace necesaria la relación o la referencia a 

l?s conceptos jurídicos, económicos, políticos y so~i.!!. 

les, en los que las instituciones, organizaciones o e~ 

presas se engloben en una determinada realidad. 

En el desarrollo de la administración pública se han -

venido generando cambios fundamentales, tanto en su n.!!. 

turaleza como en sus procedimientos, con el fin de re,!!_ 

pender con prontitud y eficacia a las demandas y a los 

cambios que impone la realidad. 

Eate proceso de transformación hace poco tiempo que ha 

empezado, pero es un hecho que tiende a acelerarse. 

La modernización o reforma administrativa se vuelve -

por lo tanto no solamente deseable sino indispensable. 

Eate proceso de transformación, es definido y distin-

guido convencionalmente, por el Licenciado Alejandro -

Carrillo Castro, cuando trata el fenómeno del cambio -

administrativo normal, de lo que puede ser la ~ 
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V la reestructuración o revolución administrativa. 

Estos principios básicos de reforma administrativa, 

los define V explica de la siguiente manera: 

"El cambio administrativo ocurre por procesos propios 

V sin que ae generen mayores problemas. Conforme las 

técnicas adminlstrativas ven avanzando, las funciones 

V los objetivos del Estado aumenten; le maquinaria edml_ 

nistrativa crece y, constantemente, el personal edmi-

nistretivo V les instalaciones con que cuenta se desa

rrollen en forma paralele. 

La característica principal del cambio administrativo 

es que este produce generalmente un crecimiento por -

agregación, en el que se mezclen estructuras anacróni

cas con otras más modernas v se producen grandes dife

rencias técnicas v de recursos entre las dependencias. 

Generalmente, esto conduce a un círculo vicioso en el 

cual por ejemplo, no se asignen nuevos recursos a un -

organismo porque éste es ineficiente v en consecuencia, 

continua volviéndose cada vez más inadecuado por falta 

de dichos recursos". 

"El ~no es siempre el resultado de una previsión 
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deliberada, en tanta que una ~ si requiere una -

previsión razonada que de ·base a la decisión del jefe_ 

de eaa oficina¡ la de una Secretaria, la decisión del 

Secretaria¡ ~a del Poder Ejecutiva, la decisión del -

Presidente de la República. 

El cambia administrativa se produce, par la general, -

sin grandes fricciones¡ se ajusta a las intereses exi~ 

tentes, se puede negociar su velocidad, y se renuncia_ 

a ha.cer modificaciones que pudieran encontrar obstácu

los de importancia. La~. par su parte, se ca-

racteriza par encontrar resistencias que hay que ven--

cer 11 • 

"Par su parte una reestructuración radical o revalu--

ci6n sdminiatrativa. si bien puede ser resultado de la 

operación de mecanismos de forma, se diferencia campl~ 

tamente de ésta en que na ea permanente, sino que can~ 

tituye'una tranafarmación concreta de ciertas eatruct~ 

raa, procedimientos a sistemas, de raiz, pero descanti

!l!:!!. en el t~empo. Este tipo de reorganizaciones se h~ 

ce necesaria de tiempo en tiempo para corregir defi--

cienci9s a adaptar el sistema a las nuevas politices -

de un titular del Ejecutiva. Pera na puede pensarse -



6 

en que sea conveniente llevar a cabo reorganizaciones 

de este género con demasiada frecuencia, pues ningún -

programa podría cumplirse adecuadamente en un clima de 

ausencia de normas o directrices de acción aceptadas -

en forma general y para un período adecuado de tiempo_ 

por el mecanismo estatal".< 3> 

No cabe duda que estos tipos de clarificaciones respe~ 

to a lea variantes de los fenómenos de la administra--

ción pública, nos perm(ten obtener una idea máa preci-

aa sobre estas complejas cuestiones, porque es obvio -

que el Estado tiene que seguir impulsando la producti

vidad y la equidad del sistema socioeconómico, con el 

fin de mejorar las condiciones de vida de la población, 

especialmente las de los grupos y regiones marginadas_ 

del país. Para ello se requiere precisar con mayor --

claridad loa objetivos de los organismos que componen_ 

e integran al Estado, can el objeto de evitar las du--

pliceciones : y lee lagunas existentes. Pare de esta -

manera programar la reforma de su organización y sus -

métodos de trabajo. 

De manera que se hace necesario plantear con profundi-

(3) Cerrillo Castro Alejandro. "La Reforma Administra
tiva en México", Edit. del Instituto Nacional de -
Administración Pública. México, D.F. 1977, Págs. -
57-59. 
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dad y claridad el tipo de administración pública que -

~e ~equ:2re oara prOgrAmñr v ejecutar eficie~+nm~nte -

las medidas de politice económica y social que reclama 

el momento presente. 

En este sentido comparto y estoy de acuerdo con el ti

po de administración pública que propone el Licenciado 

Carrillo Castro, al exponer textualmente: "··· propon~ 

moa entender ••• " le reforme de la administración como_ 

un proceso permanente, que persigue incrementar la efi

cacia y la eficiencia del aparato administrativo gube~ 

namental en la consecución de ~ los objetivos del_ 

Estado. Tanto de aquellos considerados como coyuntur!. 

les, como de los que son consustanciales a su propia -

existencia¡ lo mismo en los aspectos que se refieren a 

cada una de las instituciones públicas, como a los de_ 

la Administración Pública, en su conjunto. 

Este proceso debe ser necesariamente deliberado por -

parte de les altea autoridades gubernamentales y, si -

he de tener ~xito, debe contar edem~s con le plena per

ticipeci6n de todos loe'eervidores públicos de loe di

versos niveles edminietretivoe que componen la Admini!_ 

-tr~ci6n Pública. ~ebe eeimiemo, estar apoyado en - -
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en los principios de las ciencias V técnicas adminis--

trativas v orientar a revisor v evaluar los sistemas,-

los procesos, las estructuras y el desempeño de la ad

ministración pública, tanto en la acción de cada uno -

de sus elementos como en la d~· todo el conjunto, para 

proponer v llevar a cabo las modificaciones y mejoras_ 

que se vayan requiriendo. Generalmente este proceso -

se enfrenta a los obstáculos normales que genera toda_ 

innovación y, por lo mismo, debe contar con el~ -

politice v la estrategia de implantación que le permi-

te vencer la resistencia que le opongan los intereses_ 

formales e informales que habrán necesariamente de - -

afectarse•.< 4> 

8).-PROCESO DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA. 

Desde la conquista de Europa por Napoleón, le concep--

ción francesa del Derecho Administrativo alcanzó un --

gran auge e~ todo el mundo occidental. Sin embargo, -

podemos decir que la Administración Pública ea un pro-

dueto del siglo XIX, auspiciado fundamentalmente por -

el auge de le ciencia, de la revolución industrial y -

de le revolución democrática. 

(4) Carrillo Castro Alejandro. "Le Reforme Administra
tiva en México", Edit. del Instituto Nacional de -
Administración Pública, México, D.F. 1977. Págs. -
67-68. 
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Los antecedentes de la Reforma Administrativa en Méxi

co como país políticamente independiente se remontan -

al afio de 1821, cuando se formuló el primer reglamento 

de gobierno, en el cual se estableció que: "ceda minie 

tto está obligado a proponer reformas y mejoras en su 

ministerio, además de coordinarse con los demás minis

tros para proponer reformas generales•. 

No sólo se sefialó desde ese momento la necesidad de -

que los ministros coordinecen con loa demás sus respe~ 

tivaa acciones, sino que se establecieron los cimien-

tos de un eietema de administración personal basado en 

le aptitud e idoneidad de los empleados públicos, pare 

lo cual se obligaban al "Oficial Mayor Primero" a "in~ 

truirae de la suficiencia y talento de cada ofi¿iai~ -

para "dar a cede uno le ocupación para cuyo desempefio_ 

tu~ierA m6s aptitud". 

Posteriormente fueron lea constituciones políticas, lo 

mismo q~e lea leyes orgánicas del Ejecutivo, lea que -

recogieron lea principales reformes edminiatrativea de 

sus dependencias centrales. Eetes disposiciones casi_ 

siempre tuvieron la elaboración de reglamentos interi~ 

·rea para definir le distribución interne de competen--
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cias y para proponer la mejor forma de desarrollar las 

actividades adminiatrativas. 

Asi, de 1821 a 1853, sin alternar mayormente la estrus 

tura orgánica básica, se reubicaron varias veces las -

funciones asignadas a las ministros existentes. En 

1835i se creó un quinta ministerio al dividirse le Se

cretaria de Estada y de Despacha de Relaciones Exteri~ 

res y en el del interior. A mediados de 1853, se creó 

un sexta' ministerio, can el nombre de "Fomenta, Calan.!. 

zación, Industria v Comercie". 

La llegada al Poder del Partida Liberal v la apraba--

ción de lea leyes de Reforme imprimieran también un -

cambia substancial en las funciones asignadas a la ad

ministración gubernamental. Can la separación del Es

tada y de la Iglesia, la Secretaria del Despache Uni-

versal de Justicia y Negocies Eclesiásticos se convir

tió en 1861 en Secretaria de Justicia e Instrucción PQ. 

blica. 

Bajo el Gobierne de Porfirio Diez, su número aumentó e 

ocho can le creación, en 1891, de le Secretaria de Co

municaciones v Obras Públicas y, en 1896, de la del --
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Consejo de Salubridad. 

Al inicio de la Revolución de 1910, el Presidente Mad~ 

ro conservó el número y la denominación de las Secret,!!_ 

r~aa existentes, y no fué sino hasta 1913, durante la 

gestión de Victoriano Huerta, en que se dividió la Se

cretaria de Justicia e Instrucción Pública en una de -

Justicia y otra de Instrucción Pública, elevándose a -

nueve el número de dependencias centrales del Ejecuti-

va. 

En pleno movimiento revolucionario, el 6 de enero de -

1915 se expidió por Don Ven.uatiano Carranza una Ley -

Agraria, antecedente de la Legislación actual, en la -

que ae creó la Comisión Nacional Agraria dependiente -

de la Secretaria de Fomento, Comiaionea Locales Agra-

rias en cada Estado o Territorio de la República, así_ 

como los Comités Particulares Ejecutivos necesarios en 

cada Entidad Federativa. 

El triunfo definitivo de la Revolución generó un peri.E, 

do de cambios fundamentales con el propósito de ade--

. cuar la administración pública a la nueva realidad po

lítica preconizada en la Constitución de Querétaro. 
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La carta de 1917 señaló dos modalidades para la crea-

ción de los órganos centrales: las Secretarías y los -

Departamentos de Estada. 

Es interesante destacar que en 1917, y en estricta - -

aplicación del principio de la división de poderes, se 

hizo desaparecer la antigua Secretaría de Justicia, 

asignando las atribuciones que desempeñaba en materia 

judicial federal a los Órganos correspondientes a ese 

Poder, y al Gobierno del Distrito Federal lo concer--

niente B su ámbito de competencia. Al Congreso de la 

Unión se le confió lo relacionado con nombramientos, -

renuncias y remociones de los ministros de la Corte y 

de los magistrados y jueces federales y, para encarga~ 

ae de las funciones del Ministerio Público, se consti

tuyó el Departamento Judicial, con el nombre de Procu

raduría General de la República. 

Para fortalecer al Municipio tal como lo ordenaba la -

nueva Constitución, los ayuntamientos locales fueron -

responsabilizados de la educación primaria y secunda-

ria, .función que hasta entonces desempeMaba la Secret.!!. 

ría de Instrucción Pública, que fué suprimida. El De

partamento Universitario y de Bellas Artes se creó pe-
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re encargarse del famenta de la Educación Superior, y 

a su titular se dió el carga de Rectar de la Universi

dad Nacianal. 

La Creación en la Ley del Departamento de Apravisiana

mientas Generales y el de Cantralaría constituye un -

ejempla claro del tipa de servicias de apoya que se--

rían comunes a varias dependencias. El primera se en

cargaba de centralizar buena parte de las campras del 

Estada y el segunda tenía a su carga la campatibiliza

ción de los ingresas y egresas de la Administración P~ 

blica. 

Otra Departamento creada par esta Ley fué el del esta

blecimiento Fabriles y Apraviaianemientos Militares, -

antecedentes del que hay se recanacen coma de la Indu~ 

tria Militar. 

Canviene recardar que, a causa de las aventares de le 

épace no se llegaran e ejecutar en le práctica muchas 

de los propósitos cantenidae en les leyes de Secreta-

riea y Departamentos de Eeteda de 1917. 

En 1921, une vez resuelta le luche faccianel, se refo!. 
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meren nuevamente algunas disposiciones con el propósi

to de ajustarlas a las circunstancias imperantes. º" 
creó nuevamente una Secretarla con las funciones sus-

traldas a la desapareci~a de Instrucción Pública, que_ 

d~sde entonces se llamó de Educación Pública. El De-

partamenta Universitaria pasó a Formar parte de esta -

Dependencia. Dcha años más tarde las funciones de es

te Última dejarían de ejercerse dentro del ámbito de -

la administración central, pasando al régimen deacen-

tralizada cama Universidad Nacional Autónoma de México. 

El 30 de diciembre de 1922 se elevó a catorce el núme

ro de dependencias con la creación del Departamento A~ 

tónama de Estadística Nacional. Este nuevo servicio -

de apoyo común se encargarla de compilar y publicar p~ 

riódicamente, par media de cuadros comparativas, todas 

las datos concernientes a la información de los censos 

y al aprovechamiento de datas centrales, a fin de que_ 

el Estada pudiera allegarse información adecuada para_ 

la toma de decisiones. 

Esta solución de encargar a Departamentos autónomos la 

prestación de servicios comunes de apoyo al reato de -

las instituciones públicas no tuvo oportunidades sufi-
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cientes para demostrar su utilidad, ya que pronto fue-

ron reabsorvidos por otras dependencias centrales. E~ 

tas los recogieron en calidad de Direcciones Generales 

o Comisiones Internes, obstáculizando así su adecuado_ 

fCJncionamiento. 

En 1920, mediante una reforme constitucional, tuvo lu-

gar una transferencia de funciones entre los poderes -

de la Unión, sin que se modificare le estructura orgá

nica del aparato estatal: la racultado que tenia el --

Congreso de nombrar a los ministros de la Corte de Ju~ 

ticia, así como a loe magistrados y jueces federales,

.paeó nuevamente al titular del Poder Ejecutivo Federal. 

Con la intención de coordinador el desarrollo crecien-

te del aparato administrativo del Estado, se promulgó_ 

en 1930 la Ley sobre Planificación General de la Repú-

.blica que pretendía "coordinar y encauzar las activid_!! 

des del Gobierno pare conseguir el desarrollo material 

y constructivo del país, a fin de organizarlo en una -

forma ordenada y orgánica"C 5 > Las condiciones del mo-

mento impidieron nuevamente que este esfuerzo alcanza-

re la debida instrumentación en la práctica. 

(5) Bases para el Programa de Reforma Administrativa -
del Poder Ejecutivo Federal 1971-1976, Secretaria_ 
de la Presidencia de la República. México, D.F. --
1972. 
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En 1932 se desprendió el Departamento del Trabajo de -

la Secretaría de Industria, Comercio y Tr~bajo, a la -

que se llamó entonces Secretaría de Economía. Esta úl 

tima absorvió a su vez las funciones del Departamento_ 

Autónomo de Estadísticas, que se convirtió en una Di-

rección General dentro de esa Dependencia. 

Como antecedentes de órgano encargado de promover re-

formas a la Administración, conviene señalar que en 

1932 se encomendó a la Oficina Técnica Fiscal y del 

Presupuesto, de la Secretaria de Hacienda y Crédito P~ 

blico, la facultad de hacer estudios para organización 

administrativa, coordinación de actividades y sistemas 

de trabajo para lograr eficiencia en los servicios pú

blicos. 

Por Decreto del 30 de diciembre de 1933, publicado el_ 

10 de enero de 1934, se reformó el articulo 27 consti

tucional, y en su Fracción XI estableció la creación -

de una dependencia directa del Ejecutivo Federal enea~ 

gada de la aplicación de las Leyes Agrarias y de su 

ejecución, de un Cuerpo Consultivo Agrario asi como 

una Comisión Mixta en cada Estado, territorio y Distrl 

to Federal. 
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En cumplimiento a esta disposición Constitucional por 

Decreto del 15 de enero de 1934, publicado en el Dia-

rio Oficial de la Federación el 17 de enero siguiente, 

ae creé el Departamento Agrario. 

También en esta década, la administración pública mexl 

cana, buscando propiciar mayor eficacia en sus funcio

nes1 recurrió, de una manera más frecuente, a una ter

cera modalidad de instituciones públicas con la crea-

ción de organismos descentralizados y empresas de par

t icipacián estatal para encargarse de las nuevas fun-

cionea que el Estado estaba llamado a desempeílar en -

los campos económicos, social y cultural. Se intenta

ba sustraer a las nuevas instituciones de una excesiva 

centralización que impidiese, entre otras cosas, la 

oportuna toma de decisiones y la eficaz atención de 

los asuntos públicos. 

Retomando el estudio del deasrrcllo de loa árganos ce~ 

trales, se registre un aumento a quince en 1937 cuando 

la Secretar!a de Guerra y Marina se dividió en la 5e-

cretar!a de la Defensa Nacional y el Departamento de -

Marina; este último, en 1940, se elevó a la categor!a_ 

de 5ecretar!a. En 1941 el Departamento de Trabajo se_ 
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convirtió asimismo en la del Trabajo y Previsión Naci,9_ 

nal. En 1943 se creó la Secretaria de Salubridad y -

Asistencia con el Departamento de Salubridad. 

En este Último afta se realizó un esfuerzo por reformar 

V coordinar de una manera amplia las actividades de la 

administración pública. El Ejecutivo acordó crear en_ 

1943, una Comisión intersecretarial con miras a formu

lar y llevar a cabo un plan coordinado de mejoramiento 

de la organización pública, a fin de suprimir servicios 

no indispensables, mejorar el ~endimiento del personal, 

hacer más expeditos los trámites con el menor costo p~ 

ra el erario y conseguir as1 un mejor aprovechamiento_ 

de los fondos públicos. 

Algunas de las prácticas sugeridas en esta ocasión 

eran verdaderamente revolucionarias en el campo de la 

administración pública, si se toma en cuenta que fue-

ron formuladas hace más de cuarenta aftas. Sin embargo, 

sólo han llegada hasta nosotros en su calidad de inte!!, 

tos formales que no fueron debidamente instrumentados_ 

y que, por su desconocimiento, a menudo se les vuelve_ 

a proponer como soluciones novedosas. 
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Para 1947, el crecimiento y complejidad de los secta--

res central y descentralizado habían alcanzado consid~ 

rebles proporciones por lo que se volvió necesario co~ 

ter con mecanismos más adecuados para maximizar su efi 

ci~ncia y asegurar su control. La Ley de Secretarías_ 

de eate año estableció, con tal propósito, la Secreta

ría de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa,-

con la idea de centralizar, entre otros, los asuntos -

relacionados con: "a).-La Conservación y Administra--

ción de los Bienes Nacionales, b).-La celebración de -

Contratos de Obras de Construcción que se realizarán -

por cuenta del Gobierno Federal o de loa Territorios -

Federales y Departamento del Distrito Federal, c).- La 

vigencia de la ejecución de loa miamos, d).-La inter-

venci6n en las adquisiciones de toda clase, y e).-Por_ 

primera vez en el caso de una Secretaría, la realiza--

ción de estudios y la sugerencia de las medidas ten--

dientea al mejoramiento de la administración p6blica~(G) 

.Por lo que respecta al crecimiento del sector de orga

nismos descentralizadoa y empresas de participación e!'_ 

tatal, se promulgó la Ley para su control. En este o~ 

denamiento ae estableció que dichas instituciones que-

(6) López Ochos Marco A. "Fondo de la Reforma Adminis
trativa". El Gallo Ilustrado No. 774 Suplemento 
Cultural del Periódico El Día. México, D.F. 19B1.-
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daban sujetas e le supervisión financiera y control a~ 

ministrativo del Ejecutivo Federal. 

Pare propiciar el cumplimiento de este Ley se creó, 

por Decreta del 27 de enero de 1948, le Comisión Neci~ 

nal de Inversiones como órgano administrativo depen--

diente de le Secretaria de Haciende y Crédito Público_ 

encargada de asumir las funciones de control, vigilan

cia y coordinación eobre los organismos descentraliza

dos y empresas de participación estatal. 

En 1949 se derogó el Decreto que creaba la Comisión 

mencionada, asignando, por una parte, lee funciones c~ 

rrespondientes a les instituciones nacionales de Crédl 

to y de Seguras a las Comisiones Nacionales respecti-

ves; y para atender al sector restante, se facultó e -

le Secretaria de Haciende pare creer el órgano corres

pondiente de su Dirección de Crédito. Este Comité en 

1954, pasó e depender directamente del Presidente de -

la República can el nombre de Comisión de Iversianes. 

En la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado del 

23 de diciembre de 1958, se produjo une reforme impor

tante dentro del proceso que ee reaena. Se estableció 

t 
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una Dependencia específicamente encargada de auxiliar 

al Ejecutivo en :a µlaneacl6n, coardinac16n y evalua-

ción del desarrolla económico y social, así como en la 

programación del gasto público: La Secretaría de la 

Presidencia. A ésta e• le facultó asimismo para coor

dinar los programas de inversión de los diversos órga

nos de la Administración Pública y para estudiar las -

modificaciones que a ésta deben hacerse. Esta Secret~ 

ría absorvió así las funciones de la antigua Comisión_ 

de Inversiones, encomendando desde entonces su desemp~ 

fto a una Dirección General. También se le asignaron -

funciones que desempeftaban la Secretaría Particular -

del Presidente de la República y la Secretaría de Bie

nes Nacionales e Inspección Administrativa. Esta por_ 

su parte se transforma en la del Patrimonio Nacional y, 

por lo que toca a los organismos descentralizados y e~ 

presas de participación estatal, Be le concedieron im

portantes facultades de control y vigilancia. 

Buscando de inmediato propiciar una mejor coordinación 

de las Dependencias, la nueva Ley dispuso ademáa que -

el Presidente de ls República podría constituir Comi-

sionee Intersecretariales pera el despacho de asuntos_ 
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en que deblan "intervenir variee Secretarlas o Depart~ 

mentas del Ejecutivo Federal•.(?) 

C).-ACTUAL PROGRAMA DE REFORMA ADMINISTRATIVA. 

Al finalizar la Segunda Guerra Mundial, los palsea po-

bres empezaron a mostrar un gran interés por reformar_ 

sus sistemas en el campo de la administración pública. 

Esta búsqueda de los países subdesarrollados o llama--

dos del Tercer Mundo se hizo necesaria y urgente, ya -

que el atraso, rigidez y caducidad en las estructuras_ 

administrativas son factores que impiden o retardan el 

deaerrollo de les naciones. Por lo tanto, le edminia-

tración pública en lee sociedades que se encuentran en 

transición, requieren transformaciones e innovaciones_ 

prontas, racionales y concientemente conducidas. 

En nuestro pals, principalmente a partir de le década_ 

de los sesentas, le atención de los problemea de la a~ 

ministración pública ha sido bastante importante y cr~ 

ciente. 

Precisamente, el proceso actual y moderno de la Refor-

me Administrativa ee inicie en el eílo de 1958, con la_ 

(7) Gutiérrez y González Ernesto, Descentralización -
por Servicio, Aportación al conocimiento de la Ad
ministración Pública, Editorial de le Srie. de la 
Presidencia, México, D.F. 1976. Págs. 207-208. 
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creación de la Secretaría de la Presidencia, facultada 

para planear y vigilar la inversión pública y la de -

los organismos descentralizados y empresas de partici

pación estatal, así como coordinar los programas de i~ 

v~rsión de los diversos órganos de la administración -

pública estudiar las modificaciones que a ésta deban 

hacerse. 

Sin embargo, fué hasta el año de 1965 cuando se creó -

en dicha Secretaria el órgano encargado de estudiar e 

iniciar la promoción y coordinación de la reforma adml 

nistrativa del Ejecutivo Federal. En ese mismo año se 

constituye la Comisión de Administración Pública. 

La Comisión de Administración Pública citada rindió su 

primer informe en el año de 1967. En dicho documento_ 

se asent6, entre otras casas, lo siguiente: 11 
••• En es

ta etapa, es necesario establecer condiciones que per

mitan obtener el máximo provecho de la actividad naci~ 

nal. Una de los principales es la eficiencia admini~ 

trativa del aparato gubernamental ••• La planeación -

económica aspira a la utilización óptima de los recur

sos de que dispone el país, para elevar al máximo pos! 

ble la tasa de crecimiento del producto nacional: •• De 
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la planeación económica y de la reforma administrativa 

resultan dos procesos distintos que persiguen un obje

tivo común; mejorar las condiciones de vida de las me-

xicanos. En México, el gobierno tiene entre sus debe

res principales el de fomentar el desarrollo económico 

y social. Responsabilidad semejante da sentido a la -

reforma administrativa". 

"Elevar la capacidad administrativa. de los organismos_ 

públicos para que el gobierno pueda realizar ••• La - -

aplicación y el control del Plan Nacional de Desarro--

.!..!.!!.• Como resultado de la revolución, el Gobierno de 

México tiene el deber de procurar el desarrollo econó

mico y social del pais ••• <B) 

El régimen del Preaidente Luis Echeverria Alvarez se -

enfrentó s la necesidad del cambio de prioridades. Se 

hizo imperativo dar satisfacción a un enorme caudal de 

demandas populares, acumuladas e lo largo de tres déc~ 

das del llamado desarrollo estabilizador, las cuales -

hicieron crisis en 1968. Pare atender esta nueva si--

tuación la estrategia que se adoptó, no siguió los cá-

nones teóricos anteriores. 

(B) Gutiérrez y González Ernesto. Descentralización -
por Servicio, Aportación al conocimiento de la Ad
ministración Pública. Editorial de la Sría. de la 
Presidencia. México, D.F. 1976. Págs. 215-220. 
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Desde el punta de vista de la reforma administrativa, -

ae pueden mencionar cuatro eventos importantes: la ere~ 

cián de la unidad de organización y métodos, de laa Co

misiones Internas de Administración, (CIDA) y de las -

u~idades de programación en todas las Dependencias, así 

cama la creación de la Dirección General de Estudias A~ 

ministrativas de la Secretaría de la Presidencia. 

En otras palabras se institucionalizó un sistema de in

formación de base muy amplia para el posterior estable

cimiento de una reforma administrativa profunda y de -

larga alcance. 

Al finalizar el régimen del Presidente Echeverría se al 

canzó el nivel de complejidad más alto en la historia -

del aparata de la administración p6blica. Se transfor

maran o crearon un total de 315 instituciones: 88 orga

nismos descentralizados y empresas de participació~ es

tatal; 128 Comités, Comisiones, Consejas y Centros; 95 

Fideicomisos y 4 Institutos. 

La actual etapa de la reforma administrativa se susten

ta legalmente en tres Leyes, tres Decretas y 16 Acuer-

doa, establecidos en la anterior y actual administra---
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ción presidencial. 

En diciembre de 1976 el titular del Poder Ejecutivo F~ 

deral envió al Congreso de la Unión una iniciativa de 

Ley que fué presentada ante la Cámara de Senadores a -

efectos de sustituir la Ley de Secretarias y Departa-

mentas de Estado en 1958, por una Ley Orgánica de la -

Administración Pública Federal. 

En la exposición de motivos que acompañó a la iniciatl 

va se señaló, entre otras consideraciones, que una es

tructura orgánica cuyo último ajuste de fondo habia si 

do realizado hacia 18 años no podia seguir teniendo la 

misma eficacia para resolver en el presente los probl~ 

mas que plantea un pais cuyas actividades económicas y 

sociales aon consideradas más amplias y complejas que_ 

las de entonces. 

Aai con el fin de adecuar la estructura administrativa 

a las necesidades y requerimientos de nuestro paia, ae 

consideró necesario proceder a realizar loe ajustes i~ 

diepenaables para evitar duplicidad de funciones, pre

cisar responsabilidades, simplificar loe mecanismos -

operativos y dotar al Poder Ejecutivo Federal de los -
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instrumentos adecuados para dinamizar y optimizar la -

administración pública. 

La iniciativa fué aprobada por el Congreso de la Unión 

ep los términos condiciones que exige la Constitu---

ción General de la República y entró en vigor el prim~ 

ro de enero de 1977. 

La nueva estructura creada para el sector público fun

damenta en un enfoque de tipo sectorial, tratando que_ 

todas las actividades del mismo sean dirigidas por la_ 

misma dependencia; el sector agropecuario, forestal y 

pesquero, corresponde a la Secretaria de Agricultura y 

Recursos Hidráulicos y al entonces Departamento de Pe~ 

ca; el Sector Industrial a la Secretaria de Patrimonio 

y Fomento Industrial; el sector Comercio y Turismo a -

la Secretaria de Comercio y a la Secretaria de Turis-

mo; el sector Comunicaciones y Transportes a la Secre

taria de Comunicaciones y Transportes; el sector Asent.!!_ 

mientas Humanas y Obras Públicas; el Sector Educativa y 

Laboral a la Secretaría de Educación Pública y a la Se

cretaria de Trabaja y Previsión Social; el Sector Salud 

y Seguridad Social a la Secretaría de Salubridad y Asi~ 

tencia; el Sector Administrativo a la Secretaria de Sa-
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lubridad y Asistencia; el Sector Administrativa a la S~ 

cretaria de Gobernación, la Secretaria de Relaciones E~ 

teriares y la Secretaria de Hacienda y Crédito Pública; 

el Sector Defensa a la Secretaria de la Defensa Nacia--

nal y a la Secretaria de Marina; y cama Institución de 

Pl~neación y Coordinación global a la Secretaria de Pr~ 

gramación y Presupuesta. C9l 

En el actual sexenio (1983-1989), se ha reformada la --

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, pre-

tendiendo can ella reorganizar la presente administra--

ción para brindar un mejor servicia, creando das Secre-

tariae de Estada más; cama es el caso de la Secretaria_ 

de la Cantralaria General de la Federación, encargada -

de vigilar el adecuada maneja de recursos económicas y 

materiales, can loa que cuenta toda la Administración -

Pública Federal e Inspeccionando el Ejercicio del Gasto 

Público Federal en todas las Secretarias de Estada, Or

ganismos Descentralizados y Empresas de Participación -

Estatal, y par otra lada el Departamento de Pesca, fué_ 

elevada a la categoría de Secretaria de Pesca, cuya fu!!. 

ción ea programar, fomentar y aaeaarer técnicamente la_ 

producción pesquera del paia.( 10) 

(9) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
México, D.F. Diaria Oficial de la Federación del -
29-XII-76. 

(10) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
México, D.F. Diaria Oficial de la Federación del -
29-XII-82. 



CAPtTULD SEGUNDO 

LA DESCONCENTRACION EN GENERAL 

a).-CONCEPTO DE DESCONCENTRACION. 

La descancentracián: es una expresión realmente muy r~ 

ciente, se ha puesta en baga can el inicia de las re--

formas administrativas. 

Can el objeta de precisar claramente la naturaleza, -

el significada a sentida del concepta de descancentrs

ción, es preciso acudir al valiosa auxilia del diccia-

naria. 

Para el diccionario de la Real Academia de la Lengua -

Española (décima novena edición) este concepta simple-

mente no existe, pues no lo registra. 

El diccionario de derecha define el concepta de deseo~ 

centración de la siguiente manera: "Traspaso de deter

minados servicios de la Administración Central a órga-

nas o funcionarias de la misma con sede en las provin-

cias a regiones, llevado a efecto por la vis legisletl 

ve". (11) 

(11) De Pina Rafael, Diccionario de Derecha, Edita--
rial Parrúa, S.A. México, D.F. 1981. 
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Ahora, deade el punta de vista jurldica, el sustrato -

de esta figura de la administración pública, es cuida

dosamente discernida par el Licenciada Ernesto Gutié-

rrez y Ganzález, par la que me permita transcribir las 

principales perfiles de descancentración que este rig,!;!_ 

raea jurisconsulta apunte, a saber: 

1.-El Estada transmite alguna a algunas de sus campe-

tencias en un órgano administrativa. 

2.-Par la misma el Estada le atribuye cierta y limita_ 

competencia y poder de decisión. 

3.-Este organismo es parte de una miema pereana jurid!. 

ce pública, el Estada, ••• independientemente de que -

el árgana le tenga atribuida su competencia dentro de 

determinadas modalidades que san las que motivan la 

deacancentración, p·or lo cual, ••• supone una relación 

entre organismos de la misma persona jurldica. 

4.-En consecuencia de toda la anterior, al organismo -

deeconcentrado no ee le dota de personalidad jur1dica_ 

propia. 

. - -- -.. , ·.;-:.·· .. ~ -~ .. ~. 
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5.-El órgano desconcentrado no sale del vinculo del p~ 

der central y queda obligado a subordinarse a los pri!!_ 

cipios de la organización administrativa centralizada. 

6.-El control del Estado sobre el órgano desconcentra

do, mantiene con le idea de subordinación, poder jerá!. 

quico y poder disciplinario. 

?.-Al órgano deaconcentredo se le confiere con carác--

ter exclusivo una determinada competencia, pero sin --

ocupar la cúspide de la organización administrativa. 

a.-Tampoco se dota al organismo deaconcentrado de un -

patrimonio propio, por regla general. 

9.-si se le otorga, en cambio, un ámbito territorial -

dentro del cual tiene competencia. 

10.-"El traspaso de poderes debe tener un origen legal_ 

y no puede ser arbitrario o caprichoso". ( 12 l 

b).-LA DESCENTRALIZACION 

En relación con el concepto descentralización, el cit!!, 

do diccionario de la Real Academia Eepanole, nos dice_ 

(12) Gutiérrez y González Ernesto, Descentralización -
por Servicio, Aportación el conocimiento de la Ad 
ministración Pública. Editorial Srie. de le Preei 
dencie, México, D.F. 1976. Págs. 225-229. -
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la siguiente: "Descentralizar: transferir a diversas -

carparaclanes u afielas parte de la autoridad que en-

tes ejercía el Gobierna Suprema del Estada".< 13 > 

Par otro lado, el diccionario de derecho, precisa la -

que se expane a continuación: Descentralización, acti-

vldad legislativa dirigida a desprender del Estada ce~ 

tralizada determinadas funciones para entregarlas a Ó.E. 

ganas autónomas. 

La descentralización puede ser política a adminiatrat.!_ 

va. La palítica, hace referencia a le estructure del 

Estado, en cuanta afecte a la organización de sus pad~ 

res o a la integración de su saberanís¡ la administra-

tiva, hace referencia a la manera de realizar las ser-

vicios públicas y a la distribución de loa árganas en 

cargadas de cumplirlas. 

La· descentralización representa, en toda casa, una reE 

tificación llevada a efecta en un régimen de centrali-

zación. 

Además, el misma dicciansria nas praparciana une impa.E_ 

tente definición de le descentralización par servicias: 

(13) Real Academia EspeMala. Diccianaria de la Lengua_ 
EspaRala. México, D.F. 1981. 
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Fórmula de la descentralización con la que no se trata 

de darle una base geográfica, cambiando el eje de la -

acción administrativa (administración local, regiona-

liamo, etc.), sino de considerar objetivamente el ser-

vicio público buscando relajar su dependencia respecto 

del poder central,constitay&ndolo con personalidad pr~ 

pis y con cierta autonomia de gestión, en interés gen~ 

ral y como mayor garantia para la eficacia del servi-

cio mismo•.( 14 ) 

Por su parte, el Licenciado Gabino fraga, considera 

trea tipos de descentralización: 

1.-Descentralización por región 

2.-Descentralización por servicio 

3.-Descentralización por colaboración.< 15 ) 

c).-SIMILITUDES V DIFERENCIAS. 

De acuerdo con lea anteriores definiciones y plantea-

mientas, asi como con los linaamientos generales de la 

actual reforma administrativa del Gobierno federal, 

puede afirmar que la desconcentracián de la administr.!!. 

ci6n pública, plantea la reubicación, en diversas ciu-

(14) Real Academia Eapañola. Diccionario de la Lengua_ 
Española. México, D.F. 1981. 

(15) fraga Gabino, Derecho Administrativo, editorial -
Porrúa, S.A. México, D.F. 1982. Pág. 205 
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dades de la República, de aquellas instituciones y de-

pendencias de la administración pública central paree~ 

tatal, cuyas actividades se desarrollen fuera del área 

metropolitana de la Ciudad de México para que puedan -

operar y cumplir sus funciones de manera más eficien-

te. C 16) 

La descentralización supone no solamente la reubica---

ción de Instituciones y Dependencias en otras ciudades 

del Interior de la República, sino que también la reu-

bicsción del factor humano, como es el caso de la gran 

cantidad de burócratas, empleados y obreros que se en

cuentran prestando sus servicios para la Administración 

Pública Central y Paraestatal, dentro del área metrop~ 

litana de la Ciudad de México. Además con la desean--

centración se busca que el grueso de la población que_ 

habita en la República Méxicans, no tenga que trasla-

darae a la Ciudad de México para efectuar los trámites 

en la Institución o Dependencia de la Administración -

Pública Central, ya qua con esto se evita la sobrepo--

blación en la Capital de la República. 

La descentralización es una forma de organización que_ 

(16) López Portillo José. Filosof1a Politice, Direc--
ción General de Documentación y Análisis. Edit. -
Sr1a. de Programación y Presupuesto. México, D.F. 
19.81. Págs. 37-39. 
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adopta la administración pública con el fin de dar cu~ 

plimiento a sus objetivos de manera más eficaz, a tra

véa de organismos creados especialmente para ello, do

tados de patrimonio, personalidad, y régimen jurídico_ 

p:ropios, pero esto no implica que sea necesario su - -

traslado a otro punto del territorio nacional, o sea,

pueden ejercer sus funciones también dentro del área -

metropolitana de la Ciudad de México. 

En cambio, la desconcentración se refiere al traslado_ 

físico de una dependencia o entidad o determinadas unl 

dsdes de éstas hacia otro punto del territorio nacio-

nal. 

El proceso de desconcentrsción debe plantearse como -

una espiral en la que las politices generales y un - -

plan determinado de desarrollo general operen sobre la 

realidad. 

La descentralización ea importante en todos loa aspec

tos, sobre todo, para que la planeación nacional rinda 

sus frutos; además para que cada región exija sus pro

pias soluciones, s fin de lograr un desarrollo compar

tido que 'se funde en una verdadera justicia social, es 
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decir, un desarrollo que de vigilancia y presencia pl.!!_ 

na del derecho al empleo, derecho a la alimentación, -

derecho a la vivienda, etc. 

~l programa de Desconcentración de 1a Administración -

Pública Federal, forma parte de los instrumentos jurí

dicos que coadyuvan a la implementación de los linea-

mientas establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 

Urbano para los niveles de Gobierno, tanto federal co

mo estatal y municipal. 

Este programa pretende reubicar, en diversas ciudades_ 

de la República a todas aquellas unidades administrat2:_ 

vas gubernamentales descentralizadas y paraestatales,

cuyas funciones y acciones no necesariamente deben de

sarrollarse en la Zona Metropolitana de la Ciudad de -

México. 

De acuerdo con estos objetivos, el programa de descen

tralización de la administración pública tiende a for

talecer el federalismo y lograr una estructura méa - -

equilibrada de la población en el territorio nacional. 



CQPITULD TERCERO 

EL EJECUTIVO FEDERAL V LA DESCDNCENTRACION 
ADMINISTRATIVA 

a).-RAZONES DE CARACTER POLITICO. 

La forma v naturaleza jurldica del sistem·a federal me-

xlcano se encuentra establecido en los articulas 40 v 

41 de la Constitución Politice de los Estados Unidos -

Mexicanos de 1917. 

De acuerdo con el articulo 40, el sistema federal en -

México es una decisión fundamental del orden jurídico, 

es una de sus columnas, es parte de la esencia misma -

de la organización política. 

El Estado Federal, afirma este artículo, está compues-

to de estados libres y soberanos en todo lo concernle!:!_ 

te a su r~gimen interior; pero unidos en una federa--

ción establecida según los principios de esta ley fun-

dementa l. 

Por su parte el Artículo 41 expone que el ••• pueblo -

ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la - -

Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por 

loa de los Estados, en lo que toca a sua regímenes an-
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teriores, en los términos respectivamente establecidos 

por la presente Constitución Federal y las particula-

res de los Estadas, las que en ningún casa podrán con

travenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

La que quiere decir, que según las das preceptos antes 

mencionadas, que el Estada Federal en nuestra país es

tá compuesta par la Federación y las Estadas Miembros, 

y cada una de ellas es soberano dentro de su competen

cia. Las Constituciones de las entidades federativas_ 

na pueden contravenir la Carta Magna que representa la 

Unidad del Estada Federal. 

La anterior nos representa la idea del prototipo de -

Descentralización en nuestra Sistema Federal Mexicana, 

plasmada en nuestra propia Constitución Política, al -

conceder la formación de Entidades Federativas a toda_ 

lo largo y ancho de la República Mexicana, dotándolas_ 

de soberanía. 

De manera que loa estados deben organizarse de acuerdo 

con lea bases que les marca el artículo 115, cuya ene,!!_ 

bezado dice textualmente: loa Estadas aceptan para su 

régimen interior, la forma de gobierno republicano, r~ 
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presentativo, popular. 

También la propia Constitución Politica señala la base 

sobre la cual se levanta toda la estructura politica -

en los estados, la que coincide con la declaración del 

articulo 40 de la misma Ley fundamental, cuando dice: 

es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una r~ 

pública representativa, democrática, federal. 

El articulo 41 claramente indica que en el estado fede 

ral existe una división de competencias entre las órd~ 

nes que la propia Constitución crea, la federación y -

las entidades ferlerativas. <17 l 

En relación con nuestro sistema federal, el Licenciado 

Jorge Carpizo, expone un interesante planteamiento, 

que dada su importancia me permito transcribir: 

"Existe la convicción de que el sistema federal es im-

portante y tiene una función que cumplir, detener una_ 

mayor centralización que pueda ser perjudicial y no se 

desea, y especialmente, que los gobernantes locales 

sean realmente elegidos por el pueblo de cada entidad_ 

federativa, pare que resplandezca su sutonomia. 

(17) Constitución Politice de los Estados Unidos Mexi
canos, México, D.F. 1984. 
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Este es un reto a la centralización politice existente 

y en el está el futuro de nuestro sistema federal. 

Desde luego que loe sistemas federales, y claro está M~ 

xico entre ellos, seguirán evolucionando. Un ciudada-

no de fines del siglo pasado no reconoceria el sistema 

federal aclual de México, Estados Unidos de Norteeméri . -
ca, Canadá, Suiza o Alemania. El mundo de hoy con sus 

graves problemas, tiende al centralismo, pero hay algo 

que es la esencia del sistema federal y que no debe d~ 

saparecer por ser una de las bases de la democracia, -

que las pequeñas comunidades se gobiernen, que el po--

der esté descentralizado, que las decisiones no se to-

men sin discusión, sin conocer el pensamiento de los -

gobernados, que los gobernantes, sean personas de la -

localidad que conozcan los problemas de esas comunida-

des, que no todo sea decidido en la capital del pais,

que exista descentralización administrativa, ya que --

ayuda a lograr le de tipo politice. 

En el juego de estos factores se encuentra el futuro -

del sistema federal mexicano y que pueda seguir conei

derándosele como una idea-acción de democracia y libe!. 

tad. 
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El sistema federal de esie país es un elemento de equl-

llbrio entre dos tendencias: centralización y descentr! 

llzsción política, lcómo lograr que florezca, crezca y 

se fortalezca el principio de descentralización polítl~ 

ce?, esto constituye para los próximos años el más gran 

de desafío para el régimen federal en México•.' 18 ) 

b).-RAZDNES DE CARACTER ADMINISTRATIVO. 

Sin duda, el federalismo constituye una real y verdade

ra poslbildad para la solución de nuestros problemas --

dentro del marco libertarlo constitucional, ya que este 

sistema garantiza a cada Estado y a cada Municipio la -

expresión de su ser y le permite la solución de sus - -

asuntos y problemas locales. 

De manera que la Reforma ~dmlnistrativa, es un proceso -

que deben emprenderlo los gobiernos locales con vigor y 

realismo en los ámbitos estatal y municipal con el fin 

de ~vanzar en forma simultánea en el mejoramiento inte

gral de la administración pública, ya que como lo dijo_ 

el Licenciando José López Portillo, quien afirmó• •·•º! 

ganizar al gobierno para organizar al país para el des! 

rrollo económico y social. Esperando la comprensión de 

(18) Carpizo Jorge, "El Sistema Federal Mexicano•. Sis
temas Federales del Continente Americano. Edit.Fon 
do de Cultura Económica y U.N.A.M. México, D.F. -= 
1981. P~gs. 546-547 •. 
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los gobiernos de los Estados, lo que nos permitirá una 

auténtica descentralización en la inversión y en los -

programas. Ello a su vez, nos permitirá una mayor ev.!!. 

luación, un programa único nos dejará medir la eficie~ 

cis, y esto tendrá un doble efecto; por un lado, se r~ 

ducen severamente los riesgos de la propia ineficien-

cia y, del otro, los de la inmoralidad y de los abusos, 

porque estaremos cuidando nuestros objetivas de común 

acuerda establecidos. 

Mi propósito es entender que esto la digo entrecomill.!!_ 

do la clientela de la Federación, la clientela del Es

tada, la clientela del Municipio, es decir, la pabla-

ción a la que sirven, es la misma, dividida según com

petencias territoriales, pero fundamentalmente es la -

misma. Es decir, no hay mexicanas a los que exclusiv.!!_ 

mente atienda un Estado, a un Municipio de la Federa-

ción¡ todos aamos los mismos. 

De tal suerte que, perfectamente podemos, cada una en 

su esfera de competencia, definir objetivos comunes y 

orientar toda la acción, toda la competencia, toda la 

función, todos los recursos, a ese objetivo común, El 
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sentido de la reforma administrativa es y debe ser una 

norma para el servicio; y en nuestro país, se sigue •

cumpliendo con las obligaciones de un desarrollo que -

no se agote en el crecimiento económico, sino que se -

a~lare, que se oriente, que se califique, que se valo

re con el esfuerzo distributivo, con lo que hemos lla

mado la justicia social que en gran medida está en - -

nuestras manos, porque si bien es cierto que seguimos_ 

cumpliendo las instancias de servicio de vigilancia -

del Estado gendarme, las hemos adicionado con los imp~ 

rativos del servicio que sólo se extiende orientado -

por la justicia social. 

De ahí que la decisión primaria para quien aspira a -

ser coordinador de los esfuerzos nacionales, sea, en -

función de los propósitos del desarrollo, condicionar_ 

la reforma administrativa y emplear los órganos del G.!:!_ 

bierno como instrumentos de nuestros valores axiolÓgi

cos reconocidos, e~to es, la administración pública C.!:!, 

mo agencia eficiente de nuestros propósitos revolucio

narios. 

De ah! que la reforma administrativa sea en rigor la -

reforma del servicio del pueblo, pare ser congruente -
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con el lema de su agrupación, v no puede tener otro --

sentido v no debe tener otro sentida v no debe tener -

otra alcance; debemos meditar que pueblo v servidores_ 

san las misma instancia, es papel rec!procamente candi 

cianante pera nunca opuesta, asimiladas el uno al otro, 

implicadas el una en el otro•.< 19 > 

Este ha sida el pensamiento presidencial respecto a --

las finalidades de la Reforma Administrativa del Go---

bierna Federal, sin embargo, hay que decir, que los G~ 

biernas Estatales v Municipales enfrentan un desarro--

llo administrativo desigual, producto del propio dese-

quilibrio regional que confronta el pa!s, porque les -

impide realizar una acción de mejoramiento de su admi-

nistración pública. 

De manera que la Reforma Administrativa es un reto que 

están enfrentando los estados, v principalmente, los -

municipios. Por lo que la participación y reaponsabi

lidad de las entidades federativas se está garantizan

~º ~ través de un Convenio que no sólo contempla aspes 

to de inversión, sino de programación. 

(19) LÓpez Portillo José, Filosof!a Pol!tica. Direc--
ción General de Documentación v Análisis. Edit.de 
la Sr!a. de Programación v Presupuesto. México, 
D.F. 1981. Págs. 39-40. 
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Va que debemos estar ciertos de que la vigencia del f~ 

deralismo, implica el mutuo consentimiento de personas, 

instituciones y entidades federativas, en las que sin_ 

sacrificar identidades, se edifique una sociedad en la 

que la coordinación y la colaboración desplacen toda -

idea de subordinación. 

El Ex-Presidente José López Portillo, afirmó lo si--

guiente: "Aprovecharemos las experiencias y los fraca

sos para mejorar y ampliar los Convenios Unicos de - -

Coordinación de modo que no sean sólo de inversión, sl 

no también de orientación del gesto corriente, y se 

conviertan en auténticos convenios de desarrollo esta

tal y federal, como modalidades de la Alianza para la 

producción, que habrá de ajustarse constantemente, co

mo consecuencia de una evaluación permanente, rigurosa 

y sistemática, para vincular el trabajo sectorial con_ 

el desarrollo regional, armónico y justo de toda la P.!!. 

blación en todo el territorio. Loe acuerdos y conve-

nios que sectorial y nacionalmente se han pretendido -

llevar adelante, deben partir del convencimiento fund,!!_ 

mental de que el avance económico n es compartido y se 

convierte en adelanto social, o no ea progreso. La 
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convivencia humane no se justifica si las mayorías ce-

recen de les condiciones mlnimes de bienestar pera des! 

rrollar con decoro eu presente y su futuro. Es muy ª! 

tiefactorio comprobar que loa convenios que hemos rea

lizado con los Estados, setiefecen el propósito funde-

mental que nos hsblemos propuesto: fortalecer nuestro 

federalismo, y fortalecer nuestro federalismo no sólo_ 

tiene un carácter institucional, sino efectos muy ri--

cae, entre lee cuales debo destacar que a través de e! 

te esfuerzo, le descentralización combate el defecto -

fundamental de nuestro desarrollo y se cumple el perml 

tir que los Estados Federados pueden contribuir con su 

propia organización, en su propia localidad y con· eue 

propios recursos, e le realización de obres y decisio

nes previamente plenteedee. El convenio Único está -

acreditado que es une forme de transmitir no sólo loe 

recursos, sino de arraigar todos loe que en loe Este-

dos existen, fundamentalmente humanos". <20 > 

c.- RAZONES DE CARACTER SOCIAL. 

El desarrollo general del pala se ha caracterizado por 

une muy irregular distribución en el territorio necio-

nal, como uno de loe reeultedoe de le concentración de 

(20) López Portillo José, Filoeofle Política. Direc--
ción General de Documentación y Análisis. edit. -
Sría. de Programación V Presupuesto. México, D.F. 
1981 Págs. 41-42 
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los bienes y servicios en unas cuantas zonas tradicio-

nales, especialmente en la zona metropolitana de le Ci~ 

dad de México, Guadalajara y Monterrey. 

E~ta tendencia a la concentración se ha vista agudizada 

par el alto grado de centralización en les actividades_ 

y decisiones de la administración pública, así como ta~ 

bién par el débil impulsa dado al desarrolla regional. 

De acuerda can un estudia sobre desarrolla interregia-

nal del economista Ricardo Carrillo Aorrante, el Distrl 

ta Federal, en comparación con el resta del país, tiene 

las siguientes demandes porcentuales: 

80.8 de la electricidad. 

65.2 del personal calificado 

66.8 de la construcción 

62.3 del comercia 

En cuanta a las 16 palas del desarrolla industrial que 

existen en el país, cada uno con una aportación mayor_ 

al 0.5 por ciento del producto industrial nacional, y 

que en conjunto han representado más del 70 por ciento 

del total de la producción industrial, el Distrito Fe-
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deral aporta el 50 por ciento del total nacional,o sea, 

que su producción industrial practicamente duplica la 

de los restantes 15 polos de desarrollo en su conjunto. 

Este proceso de crecimiento ha provocado un fuerte agr~ 

vamiento de laa desigualdades regionales, lo que a su -

vez provoca un fuerte deterioro en laa condiciones de -

vida del pueblo mexicano, fundamentalmente de los gru-

pos marginados. Existen en el país todavía millones de 

compatriotas que carecen de lo más indispensable; de -

la comunidad, de salubridad, de vestido y de vlvienda -

decorosa. Hay todavía millones de mexicanos que no sa

ben leer ni escribir, hay millones de desempleados y -

aubempleadoa, sobre todo en el campo; donde la miseria_ 

y la pobreza se manifiesta con más crueldad que en loa_ 

centros urbanos del país. 

Por eao el mismo Presidente de la República ha reconocl 

do que el problema fundamental de México en estos mome_!l 

tos, es el problema social. En este sentido manifestó_ 

en su segundo informe de gobierno, lo siguiente: tene-

mos que convertir las normas en realidades para más de 

64 millones de mexicanos, que a fines de siglo seremos_ 

más de cien. Según hayamos actuado, estaremos en tie--
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rra fértil y campos aradas o suelo yermo y ocioso; en -

gigantes ciudades deformes y minúsculos poblados dispe!_ 

sos o en armonioso equilibrio urbano y rural; con pre-

cica que se disparan y se subsidian o con costos reales, 

poner adquisitivo y ganancias lícitas; en páramos impr~ 

ductivos o en complejos industriales y vegetales; con -

niños tristes que se enferman o con una infancia feliz; 

con ricos ahítos, que viajan a comprar predios en ex--

trsnjero; con jóvenes obsesionados por la importancis,

que matan y mueren, sabiendo que así no conseguirsn lo 

que buscan; o con un pueblo sano y equitativo, cada vez 

más informado, que conoce ya estas diferencias y las i~ 

pugne y que reclama disfrutar los dones de la vida. En 

fin, es optar porque todo sigs igual o por el modelo 

que diseñamos juntos y que sea el fruto de nuestros - -

triunfos y tropiezos, de nuestras posibilidades y·comp~ 

tencia. 

La tarea ea ahora menos difícil que cuando empezamos; -

pero más delicada. Las perspectivas son promisoriaa y 

la gama de alternativas externas; por ello mismo, ele-

gir ea más comprqmetido y equivocarse más grave. 

Estamos por superar la crisis económica que tuvo su me-
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mento más dramático a fines de 1976. La hemos sabido -

afrontar. Era lo urgente. 

Vamos ahora a enfrentar lo importante, lo más serio que 

h~ vivido México en toda su historia; la crisis de fon

do, el problema social. 



CAPITULO CUARTO 

LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA PARA AGILIZ_AR LA 
JUSTICIA AGRARIA 

a).-LA CONCENTRACION ADMINISTRATIVA AGRARIA COMO FACTOR 
NEGATIVO. 

El desarrollo económico y social de México ha ocurrido 

con crecientes desequilibrios regionales, como manifes-

taciones de este fenómeno se encuentran las grandes ca~ 

centraciones de población, de servicios y de capital en 

unas cuantas localidades,principalmente en las Ciudades 

de México, Guadalajara y Monterrey simultáneamente exi~ 

te una enorme dispersión de pequeílos asentamientos huma 

nos carentes, en su mayoría, de los servicios más ele--

mentales. 

Aunque los efectos negativos de las concentraciones me-

tropolitanas se presentan en un sinnúmero de paises, en 

México adquieren una dimensión muy particular, por su -

explosión demógrafica, su intenso proceso de urbaniza--

ción y su eminente transformación en país urbano. 

La concentración excesiva en área metropolitana mani---

fiesta ya serias dificultades de flujos de .abasto y - -

transporte, contaminación ambiental, congestionamiento_ 
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en todos los órdenes, ineficiencia administrativa, - -

agresividad y enajenación de sus habitantes, especula

ción, terrenos y vivienda, etc.; situaciones que auna

das al creciente problema que representa el proveerlas 

de infraestructura, servicios y equipamiento urbano -

adecuados, frenen grandemente nuestras posibilidades -

de desarrollo social. 

La existencia en vestas zonas del pais de recursos prR 

ductivos desaprovechados, atenta contra la igualdad de 

oportunidades de trabajo, ingreso, educación, salud 

vivienda, para sus habitantes. 

La falta de posibilidades reales para aprovechar ade-

cuada y organizadamente loa recursos regionales, provR 

ca una creciente migratoria hacia las grandes ciudades 

que pretende huir de la pobreza para encontrar, en la_ 

mayoria de los casos, la aún más fruatante miseria ur

bana. 

Loa subsidios a las grandes urbes, especialmente a la 

Ciudad de México y su área metropolitana, han otorgado 

artificial y costosamente para el pais ventajas compa

rativas de ubicación para muchas actividades económi--
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cas, públicas y privadas, sin proporcionar opciones y -

socialmente convenientes para el asentamiento de la po

blación en las otras regiones del país. 

E~ta realidad se hace evidente al notar que uno de ca

da cinco mexicanos vive en la zona metropolitana de la 

Ciudad de México. 

Este desequilibrio regional tiende a agravarse por la -

propia dinámica de los centros desarrollados, atentando 

contra la intención de derivar beneficios mayores a to

dos y cada uno de los Estados de la República Mexicana. 

Como hemos visto, la Administración Pública Federal no_ 

escapa al fenómeno de ia concentración, al que contrib~ 

ye notoriamente el fortalecimiento del sistema de econo 

mía mixta y la consecuente operación de organismos cen

tralizados y paraestatales ubicados en la Ciudad de Mé

xico. 

Esta concentración no sólo ha sido producto del esquema 

de desarrollo concentrado, sino también ha contribuido_ 

fuertemente a incrementarlo ya que su volúmen de gastos, 

de sueldos y salarios, su capacidad de generación de em 



54 

pleo, los setvicios de abastecimiento que demanda, los 

contratos de obra y estudios que otorga, y las decisi~ 

nea politices que conlleva, generan efectos multiplic,!!_ 

dores de indudable atracción poblscionsl. 

En el aspecto agrario, esta política concentrsdcrs he_ 

provocado que se destine menor inversión el campo, lo 

que a su vez motiva une retracción en le productividad 

y en el desarrolla de les actividades agrícolas, en e,!!_ 

peciel de productos alimenticias, la que ha puesta en 

peligro la saberenie alimentaria del peie,y ha debili

tada le economía rural, la anterior repercute en el ª.!!. 

pecta demográfica, pues he originada una constante y -

ceda vez mayar emigración de cempeeinoe e lae ciudades, 

na sólo del país eina del extranjero inclusive. 

En el aspecto administrativa dió lugar e políticas - -

agrarias generales, ein tomar en cuenta las caracteri,!!_ 

tices y peculiaridades que el problema agraria tiene -

en cada región del país, y la centralización de deci-

siones y de trámites se ha traducido en la lentitud de 

procedimientos, lo que trae como consecuencia el reza

go de expediente agrarios. 
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Permitir que continúe el esquema actual de concentra--

ción signi ficaria, en un futuro no le Jan o, multiplicar_ 

enormemente las consecuencias adversas. 

NECESIDAD DE LA DESCONCENTRACION 

En el contexto actual, la desconcentración territorial_ 

de la administración pública federal adquiere una impo!_ 

tsncis especial en la estrategia global de desconcentr~ 

ción; por ser un instrumento bajo control directo del -

estado, y porque algunos de los costos iniciales del 

proceso pueden ser tomados por este, a cambio de los b.!!_ 

neficios sociales correspondientes. 

La desconcentración territorial de la administración p~ 

blica federal plantea como deseable que con optimiza--

ción en su funcionamiento global, entidades y dependen

cias dejen de estar innecesariamente concentradas en el 

área metropolitana de la Ciudad de México y sean ubica

das en donde convenga a las necesidades de desarrollo. 

En efect~ Gobiernos pasados siguiendo el criterio de la 

desconcentrsción parcial de las Secretarias de Estado,

estableciendo en cada Entidad Federativa, una Represe,!!_ 

tación Federal, correspondientes a cada una de esas Se-
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cretarias de Estada, con lo anterior se dió el primer 

paso en el procesa de Desconcentración de la Administr~ 

ción Pública Federal; es de hacer notar que dichas re-

presentaciones federales se han encontrado limitdas en_ 

sus atribucianea. 

La experiencia histórica mueatra que loa eafuerzaa para 

lograr la desconcentración de actividades económicas se 

caracterizan por ser acciones na integradas y desconti

nuadas. Si bién las efectos que puedan causar estas me 

didas sólo podrán manifestarse en el mediana plazo, es 

evidente que una acción integral congruente, continua y 

progresiva, logrará mejores efectos. 

En este sentido, una estrategia de descancentración te

rritorial deberá referirse al mediano plazo y al marca_ 

de la estrategia global de desarrollo sacioeconómica, y 

orientarse a cambiar sustancialmente la tendencia can-

centradora, al sentar las bases y estimulas para que 

otras regiones y ciudades del pais tengan también la p~ 

sibilidad de un desarrolla acelerado, pera con un mayar_ 

grado de regulación que lea existentes; creando aai lea 

condiciones para un esquema territorial con atrae alter 

nativas, para la localización de actividades en el pro-
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pio preces~. de :nuestro futuro desarrollo. 

L~ desconcent~-ación .territorial de la adminstración p~ 

blica federal, tiene incidencia parcial en este prece

s~, pero juega un papel fundamental que deberé comple

mentarse con medidas y acciones de los sectores priva-

do y social. 

b).-LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA DE LAS AUTORID~ 
DES AGRARIAS. 

A N T E C E D E N T E 5 

Los organismos administrativos encargados de la aplic~ 

ción de las leyes agrarias desde su creación han revea 

tido características peculiares, por ello es importan-

te hacer un análisis somero de la evolución que ha t~ 

nido la estructura administrativa agraria. 

El movimiento revolucionario de 1910 fué impulsado por 

los campesinos, este hecho· se reflejó durante el movi-

miento revolucionario a través de los múltiples planes, 

proclamas o proyectos de leyes revolucionarias, que e~ 

presaban la necesidad de que se les hiciera justicia,-

entre ellos desteca el Plan de Ayala, expedido por la 
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corriente zapatista el 26 de noviembre de 1911ic~~ üna 

de cuyas puntas se clamaba par lograr tribunales agra~ 

rica especiales que conocieran y resolvieran l~~:probl~ 

mas de los campesinos. 

La demanda agrarista, poco a poco se fué concretando en . 
la realidad; así, la Ley del 6 de enero de 1915, expedl 

da por el grupo constitucionalista, fué el primer arde-

namiento revolucionario que tuvo plena vigencia como --

Ley y es además, el punto de arranque de la legislación 

agraria del país. 

Esta ley contiene una innovación en cuanto a la estruc-

tura de los órganos encargadas de atender y resolver el 

problema agraria, pues la substrae de las autoridades -

judiciales ordinarias y le otorga competencia al Ejecu

tiva Federal, así en su artículo 4a. estableció que pa

ra los efectos de esa Ley y las demás Leyes Agrarias 

que se expidieran crea una Comisión Nacional Agraria 

que presidiría el secretario de Fomenta; una Comisión -

Local Agraria compuesta de 5 personas en cada Estado a 

Territorio de la República y Comités Particulares Ejec~ 

tivas que en cada Estado se necesiten, integradas par -

tres personas dependientes de la Comisión Local Agraria. 
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Asimismo en sus artículos 6, 7 v B faculta a los Gober

nadores de los Estados y Territorio del D.F., inclusa_ 

el jefe militar correspondiente para intervenir, cana-

cer v resolver sobre las solicitudes de tierras de las 

campesinas. 

Es notable la adecuación de esta ley a la realidad del 

pais; la estructura administrativa que para la aplica-

ción de las leyes agrarias establece, parte de la auto

ridad suprema, el Presidente de la República a encarga

da del Poder Ejecutiva, hasta individualizar una autor.!._ 

dad agraria en cada poblado, como la eran los Comités -

Particulares Ejecutivos en la concepción de esta Ley. 

Esta organización administrativa de la magistratura 

agraria subsiatió can los cambias que la realidad a el 

desarrolla del pais iba obligada a realizar, pera la 

que debe recslcars~, es que en la legislación en mate-

ria agraria, desde su origen, se tuvo conciencia plena_ 

di que para lograr su funcionamiento adecuado v eficaz_ 

de las autoridades agraria era necesaria a indispensa

ble que actuaran desconcentradamente. 

Al expedirse la Constitución en 1917, su articula 27, -
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en el cual se trata el problema agrario, ratificó esta 

estructura agraria al prescribir que la Ley del 6 de -

enero de 1915 continuaria en vigor con el carácter de 

Ley Constitucional. 

En el acuerdo presidencial del 9 de diciembre de 1924, 

ae indica como debe integrarse la Comisión Nacional -

Agraria; en su articulo 2 se le faculta para que nom-

bre un Ingeniero Delegado para cada uno de los Estados 

y Territorios de la República así como el personal ne

cesario para el mejor desempe~o de sus labores, con lo 

cual a partir de entonces en cada Entidad Federativa -

hubo los siguientes órganos agrarios desconcentrados:

Los Comités Particulares Ejecutivos, la Comisión Local 

Agraria y el Delegado de la Comisión Nacional Agraria. 

En el Reglamento Interior de la Comisión Nacional Agr!!_ 

ria del 26 de febrero de 1926, en sus articulas 5 y 91 

a 107 se alude a las Delegaciones de esta Comisión en 

los Estados. 

La Ley de dotaciones y restituciones de tierras y aguas 

de 1927 es la primera de tal rango, en la que se reco

noce la existencia y las atribucionea de las Delegaci~ 
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nes en referencia. 

En la reforma hecha al artículo 27 Cosntitucional del -

30 de diciembre de 1933, publicada en el Diario Oficial 

d~ la Federaci6n el 10 de enero de 1934, en la fracci6n 

XI señala que para los efectos en las dispoaiciones ca~ 

tenidas en este precepto se crean una dependencia dires 

ta del Ejecutivo Federal encargada de la aplicaci6n de 

las leyes agrarias y de su ejecuci6n, un Cuerpo Consul

tivo Agrario y una Comisi6n Agraria Mixta en cada Esta

do, territorio y Distrito Federal. 

En esta reforma, tanto a los Comités particulares ejec~ 

tivoa como a los comisariados ejidalea ya se lea consi

dera fundamentalmente como 6rganos de representación de 

núcleos de población. 

En acatamiento al nuevo contenido del artículo 27 Cons

titucional, por decreto presidencial del 15 de enero de 

1934, publicado en el Diario Oficial Federal el 1? de -

enero de 1934, se crea el Departamento Agrario y se ea

tablecen sus atribuciones. 

En forma concomitante, en el miamo año se expide una --
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nueva Ley de Secretarías de Estado, Departamentos Admi 

nistrativos y ciernas Dependencias del Poder Ejecutivo -

Federal, en cuyo artículo 20 se establecen las atribu

ciones y la integración del Departamento Agrario, en -

loe que se alude de manera expresa a las Delegaciones_ 

Agrarias en los Estados y a las Comisiones Agrarias -

Mixtas. 

En el Código Agrario del 26 de junio de 1934, publica

do en el Diario Oficial de la Federación el 19 de ju-

lio de 1934, se regula con cierta amplitud las atribu

ciones de las Delegaciones Agrarias y de las Comisio-

nes Agrarias Mixtas, disposiciones reiteradas en los -

Cádigoe Agrarios de 1940 y 1942 y en la Ley Federal de 

Reforme Agraria vigente. 

Mención especial debe hacerse de las Jefaturas de Za-

nas Ejidales, ahora denominadas Promotorias Agrariae,

como importante elemento deeconcentrador de las justi

cia agraria, pues con ellas de trata de llevar a las -

autoridades al campo, lo más cerca posible de los cam

pesinos y en algunos casos, hasta el lugar mismo donde 

se generan los problemas agrarios. 
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Otro paso importante, de desconcentración de la Adminis

tación de la justicia agraria fué la creación de la -

Procuraduría de Asuntos Agrarios, mediante acuerdo pre

sidencial del 1a. de julio de 1953, publicado en el Di~ 

rio Oficial de la federación el 5 de agosto de 1953, 

que prescribía que ae desginaran procuradores tanto en 

las oficinas centrales como en las foráneas del Depart~ 

mento Agrario con el fin de asesorar gratuitamente a -

los campesinas; en el reglamento de esta Procuraduría -

del 22 de julio de 1954, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 3 de agosta de 1954, se estableció_ 

la existencia de Procuradurías en cada una de laa Dele

gaciones Agrarias. 

Con posterioridad, al crearse las Salas Regionales del 

Cuerpo Consultivo Agrario, se establecieron ante ellas, 

mediante Acuerdo del 4 de septiembre de 1978, las repr,g_ 

sentacianes de las diversas direcciones, con el objeta_ 

de hacer más expedita la tramitación de los expedientes 

al evitar el envio y devolución de las mismas de la Ci~ 

dad de México; por Acuerdo del 14 de marza desaparecie

ron estas representaciones. 
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LA DESCONCENTRACION ACTUAL. DE LAS AUTORIDADES.AGRA 
RIAS. 

En el Plan Nacional de Desarrolla de 1983-1988, una de 

sus orientaciones básicas es evitar la concentración -

de las decisiones y las recursos, y promover un desarr~ 

lle más equilibrada, justa y equitativa en toda el pais, 

y para realizarla propone la descentralización de la Ad· 

ministración Pública Federal. 

Can esa finalidad, el Presidente de la República, el 12 

de ju~ia de 1984, expidió un Decreta, public~do en el -

Diaria Oficial de la Federación el 18 de junio de 1984, 

para que las Dependencias y Entidades de ese sector pú-

blico procedieran a elaborar un Programa de Descentrali 

zación Administrativo. 

Para lograr este proceso revisarian sus atribuciones, -

funciones y programas determinando las acciones a reall 

zar a mediana y carta plaza asi cama las mecanismos y -

modalidades especificas de acuerda a las caracteristi--

cae de su materia, además contemplada la descentraliza-

ción de la operación y funciones tanta de personal cama 

de recursos presupuestales, en coordinación can las Ga-
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biernos de los Estados y de los Municipios, reubicación 

territorial y la delegación de facultades, en la reali

zación de estas medidas se previó la participación de -

los trabajadores así como la preservación de las dere-

ch~s adquiridos por ellas. 

Coma complementa de la anterior, can el objeta de faci

litar la relación de los ciudadanos can la administra-

ción pública mediante la simplificación de trámites y -

procedimientos para reactivar, fomentar e impulsar la -

actividad económica y social del país, alcanzar grados_ 

razonables de productividad y eficiencia en la gestión_ 

pública y atenuar uno de las factores que propician co~ 

tados inconvenientes al interés pública, el Presidente_ 

de la República par Decreto del 7 de Agosto de 1984, p~ 

blicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de -

agosto de 1984, determinó que las Dependencias y Entid~ 

des de la Administración Pública Federal identificaran 

jerarquizaran, prepararan y realizaran las acciones ca~ 

. cretas y especificas tendientes a la simplificación ad

ministrativa a fin de reducir, agilizar y dar transpa-

rencia a los procedimientos y trámites que se realicen_ 

ante ellos. 
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Con base en las anteriores directrices, las autoridades 

agrarias emprendieran un programa de descentralización. 

Asl el 26 de agosta de 1985, publicado el 27 de agosto_ 

de 1985, se expidió el Reglamenta Interior de la Secre

tarla de la Reforma Agraria, en cuya estructura se ha-

bla de árganos desconcentrados y Delegaciones; para la 

mejor atención y eficiente despacho de los asuntos de -

su competencia podrá contar con los árganos administra

tivos desconcentrados que sean necesarios, que tendrán_ 

facultades especificas para resolver sobre la materia y 

dentro del ámbito territorial que se determine en cada 

caso de conformidad can las disposiciones legales apli

cables. 

Este reglamenta se refiere de manera expresa como árga

nas descancentradas al Instituto de Capacitación Agra-

ria para impartir capacitación campeaina e institucia-

nal en materia de organización y desarrollo agrario; al 

Programa Nacional de Empleo Rural, de eflmera existen-

cia y a las Delegaciones Agrarias 

A su vez el Secretario de la Reforma Agraria ha emitida 

múltiples acuerdas, en las que descentraliza diversas -
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funciones de la Secretaría, contando entre ellos, los -

siguientes: 

Por acuerdo del 11 de diciembre de 1965, publicado en -

el Diario Oficial de la Federación el dia 16 siguiente, 

ae desconcentraron a las Delegaciones Agrarias las fun

ciones operativas de las Direcciones Generales de Orga

nización Agraria de Desarrolla Agraria v de Promoción -

Agraria adscritas a la Subsecretaría de Organización 

Desarrolla Agraria, asi cama las funciones del Institu

to de Capacitación Agraria. 

Par acuerda del 26 de agosta de 1986, publicada en el -

Diaria Oficial de la Federación el 22 de septiembre del 

mismo a~a, se crearon las Coordinaciones Regionales de 

Reviaión v Dictamen de Asuntas Agrariaa, con residencia 

en las mismas sedes de las Consultorías Regionales del 

Cuerpo Consultiva Agraria; se les delegaron las facult,!!_ 

des para atender en el territorio de su adscripción, 

los asuntas asignadas de origen a las Direcciones Gene

rales de Tenencia de la Tierra v de Procedimientos Agr,!!_ 

rios. Estas coardinacianea desaparecieran al finalizar 

1988. 
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Por acuerdo del 9 de octubre de 1986, publicado en el -

Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre si---

guien te, se modificó la estructura orgánica de las Del~ 

gaciones Agrarias, y al respecto, es interesante menci~ 

nar la alusión que se hace a las Promotorias Agrarias y 

a la Subdelegación de Bienes Comunales. 

Por acuerdo del 11 de diciembre de 1986, publicado en -

el Diario Oficial de la Federeción el 19 de diciembre -

de 1986, se delegan en los Jefes de las Unidades de - -

Asuntos Juridicos de las Delegaciones Agrarias diversas 

funciones de la Dirección General de Asuntos Juridicos. 

Especial referencia debe hacerse al acuerdo del 12 de -

diciembre de 1986, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 8 de enero de 1987, por el cual ae conatl 

tuyen las Unidades Regionales de la Contraloria Interna 

de la Secretaria de la Reforma Agraria, en las cuales_ 

se delegan diversas facultades de la Contraloria Inter

na, con residencia en las mismas sedes de las Consulto

rías Regionales del Cuerpo Consultivo Agrario. 

Resulta interesante referirse al convenio celebrado en

tre el Secretario de la Reforma Agraria y el Gobernador 
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del Estado de Oaxaca por el cual se conviene la crea-

cián de 7 Subdelegaciones Especiales en el Estado de -

Oaxaca dada la peculiaridad del problema agrario, en -

especial los conflictos de limites de esta Entidad Fe

d-erativa. 

Por acuerdo del 13 de abril de 1987, publicado en el -

Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 1987,

elcual se delegan diversas facultades de la Dirección 

General de Procuración Social Agraria en las Procuradu 

rias adscritas a las Delegaciones Agrarias. 

Por acuerdo emitido y publicado en las mismas fechas -

que el anterior diversas Direcciones Generales delegan 

facultades en especial las relativas al Registro Agra

rio Nacional en laa Unidades correspondientes adacri-

taa a las Delegaciones Agrarias. 

·DESCONCENTRACION DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO 

El Cuerpo Consultivo Agrario surge como un árgano autó

nomo en la reforma hecha al articulo 27 Constitucional_ 

el 30 de diciembre de 1933, publicado en el Diario Ofi

cial de la Federación de\ 10 de enero de 1934, que fun-
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cionó en la capital de la República, y que dada sus fu~ 

cianea de Cuerpo Colegiado revisor de consulta y opi--

nián, se consideraba innecesaria e impractica su deseo~ 

centración. 

En 1978 este Cuerpo Colegiado aunque seguís constituido 

por cinco Consejeros Agrarios Titulares, y un número v~ 

riable de Supernumerarios dada la carga de trabajo que 

tenia que desahogar poco a poco se fué incrementando su 

número con Consejeros Auxiliares Supernumerarios, hasta 

llegar a ser 32 Consejeros Agrarios, pero dada la ere-

ciente complejidad de los problemas agrarios y las de-

mandas de las núcleos de campesinas nas hizo necesaria_ 

su desconcentración, la cual se hizo administrativamen

te y sabre la marcha pues no existe acuerda a dispasi-

ción legal que le sirviera de apoyo. 

En sesión del 2 de octubre de 1978 el Pleno de este - -

Cuerpo Colegiado aprobó las lineamientos generales para 

el funcionamiento de las Salas Regionales y Cansulta--

rías Estatales, esta es sala se refiere a la forma y al 

contenido de sus actividades, pero na explica ni mucha_ 

menos funda y motiva las razones de la descancentración. 
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En esa época se dividá el pals en B regiones y en cada 

una de ellas se estableció una Consultarla Regional. 

Esa estructura de hecha fué reconocida y adaptada en el . 
R~glamenta del Cuerpo Consultiva Agraria expedida par -

el Presidente de la República el 2B de agosta de 19BO,

publicado en el Diaria Oficial de la Federación el 5 de 

septiembre siguiente, y en la cual se reconoce la exis-

tencia de las Consultarlas Regionales a Estatales inte-

gradas par Consejeras Supernumerarios y se regulan sus_ 

atribuciones y forma de integración, esta constituye un 

gran avance, y puede considerarse que esta medida ha d.!!_ 

da firmeza a esta actividad descancentradara además de 

que ha habida efectividad en la actividad de este Cuer-

pa Colegiada. 

Par acuerda interior del 11 de abril de 1983, el Secre-

taria de la Reforma Agraria y Presidente del Cuerpo Ca~ 

sultivo Agraria, reestructuré ese Cuerpo Colegiado y•.!!. 

tableciá las sedes y competencia territorial de las Ca~ 

aultorias Regionales y Estatales. 

Al concluir el año de 19BB existían 11 Consultorías Re-

gionales y Estatales con residencia en los siguientes -
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lugares: 

1.-Campeche 2.-Distrito Federal 

3.-Gómez Palacio 4.-Guadalajara 

5 .-Hermosillo 6.-Irapuato • 

7 .-Jalapa B.-Morelia • 

9.-0axaca • 10.-San Luis Potosi 

11.-Tuxtla Gutiérrez • 

•Estas Consultorías sólo tienen jurisdicción en loa lu-

gares donde se ubican dichas ciudades. 

c).-LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA COMO FACTOR 
ESENCIAL DE LA JUSTICIA AGRARIA. 

Lo expuesto con antelación demuestra que las autorida--

des agrarias han estado en permanente transformación -

desde 1915; además, la naturaleza misma del problema -

agrario, preaente en el campo de todo el paie, constit~ 

ye una demanda aocial permanente de loa campesinos, lo 

que hizo necesaria y ha obligado a crear una eatructura 

administrativa deeconcentrada, tal como lo previó el --

Legialador de 1915 y que con loa cambioa que la evolu--

ción ha impuesto, aún prevalece. 
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Resulta pertinenete hacer una análisis de la política -

de desconcentracián seguida por la Secretaría de la Re-

forma Agraria, y hacer un examen somero de los princip~ 

les árganos agrarios que se han desconcentrado, para --

despues hacer una evaluación sobre sus ventajas sus -

limitaciones. 

Dentro de los lineamientos de desconcentracián que exi~ 

ten en el modelo de la actual Ley Federal de Reforma 

Agraria, están dos posibilidades de implementación. En 

ambos, las oficinas centrales conservan las siguientes_ 

atribuciones. 

1.-Facultad de decisión política, de planeacián de pro-

gramacián, de reglamentación, de revisión y de revoca--

cián. 

2.-Facultad de determinar los árganos desconcentrados. 

3.-Facultad de mando para ordenar al Órgano desconcen-

trado, actos jurídicos y materiales. 

4.-Facultad disciplinaria para imponer sanciones por no 

cumplir obligaciones y decisiones del Órgano central. 

5.-Fecultad para resolver conflictos entre árganos des

concentrados. <21 > 

(21) Lemus García Raúl, Ley Federal de Reforma Agraria 
comentada. Ectit. Porrúa, S.A. México, D.F. 1981. -
Págs. 28-33 
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Los árganos desconcentrados tienen facultad de decisión 

limitada a la aplicación en los casos concretos de las 

normas establecidas a nivel nacional por el árgano cen

tral. 

El primer modelo de desconcentracián de la Secretaría -

de la Reforma Agraria, significa básicamente apoyar y -

perfeccionar el actual proceso de desconcentracián que_ 

tiene la Secretaría, fortalecer principalmente B las D~ 

legaciones Agrarias y proporcionarle los elementos ope

rativos necesarios para el cabal cumplimiento de sus -

funciones. 

El segundo modelo,propone que las Direcciones. Genera-

lea, en especial las dependientes de las Subsecretarías 

de Asuntos Agrarias, tengan representación, bien sea en 

las sedea de las Consultorías o en cada una de las Dele 

gscionea Agrarias, con facultades limitadas de decisión. 

En este sentido ha habido indefiniclán e inconsisten-

cia y decisiones variables en la práctica, primero ae -

determinó que tales representaciones estuvieran ante -

la's Consultorías Regionales o Estatales, despues se - -

adoptó un sistema de módulos ante las Delegaciones Agr~ 

risa que de hecho no operaron, posteriormente ae crea--
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ron las Coordinaciones Regionales de Revisión y Oicta-

men, las que sólo operaron dos años y desaparecieran. 

Al respecto debe señalarse que seria conveniente que la 

Se_cretaría adaptara una decisión de fondo al respecta, -

pues par una parte por disposición legal, dentro de las 

principales procedimientos agrarias de tierras, se pre

vee la fase· procesal en que las aflcinas centrales de -

la Secretarla de la Reforma Agraria, a través de la Su~ 

secretavia a Direcciones correspondientes deben revisar 

v opinar en las expedientes agrarias; cumplir can esta_ 

disposición, obliga a que los expedientes se envíen a -

la Ciudad de México v vuelven otra vez e la Consultoria 

Agraria, situación que va en contra del espíritu de la 

descentralización y de le simplificación administrativa; 

par tanto a bien se instrumente un mecanismo administre 

tiva para que en cada Estada se cumpla can ese requisi

ta procesal mediante una representación, a de plena se 

sup~ima e través de la reforma legal correspondiente. 

d).-LDS ORGANOS AGRARIOS DESCONCENTRADOS 

Resulte pertinente referirse de manera preciso· a las -~ 

principales órganos agrarioa que operan deaconcentrade-
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mente. 

1).-LAS DELEGACIONES AGRARIAS 

En primer término están las Delegaciones Agrarias, uno 

de loe Órganos desconcentrados más antiguos que existen, 

pues al analizar los antecedentes se expuso que la Coml 

sión Nacional Agraria en 1923 creó sus Delegaciones de 

los Estados. 

Por disposición legal, en cada Entidad Federativa habrá 

por lo menos una Delegación, para el desahogo de los -

asuntos que tiene encomendados la Secretaria, habrá dos 

Subdelegados y el personal necesario para el cumplimie~ 

to de sus funciones. 

Los Delegados serán nombrados y removidos por el Presi

dente de la República y deberán aer profesionistas tit.':!_ 

lados con experiencia agraria, y reconocida honorabili

dad, no poseer predios rústicos cuya extensión exceda -

la de las propiedades inafectables y no desempeñar car

go de elección popular, (Articulo 7 de la Ley). 

Entre las principales artribuciones que la Ley otorga s 
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los Delegados Agrarios (Artículo 13) están las de repr~ 

sentar en el territorio de su jurisdicción a la Secret~ 

ria de la Reforma Agraria en las asuntas de su compete~ 

cia; tratar can el Ejecutiva local las problemas agra-

ri"os de la competencia de éste; presidir las Comisiones 

Agrarias Mixtas; velar par la exacta ejecución de las 

resoluciones presidenciales; intervenir en la elección_ 

y substitución de las autoridades ejidales y comunales; 

intervenir en las controversias que se susciten en las_ 

ejidos y comunidades; informar periódica y regularmente 

a la Secretaria de la Reforma Agraria de las asuntas en 

trámites; realizar las estudias y las promociones de ª!. 

ganización de los campesinas y de la producción agrope

cuaria regional a de unidades ejidales y comunales que 

les encomiende la Secretaria de la Reforma Agraria, en 

coordinación can atrae Dependencias federales y locales; 

intervenir en los asuntas correspondientes a la organi

zación y al control técnico y financiero de la produc-

ción ejidal en los términos de la Ley, asi coma todas -

las demás de la propia Ley, otras Leyea y Reglamentas -

le atribuyan. 

De la anterior renumeración se desprende que las facul-
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tades y atribuciones de los Delegados Agrarios son am-

plisimas, esto aunado al hecho de que la atención de 

los problemaa agrarios requieren de investigaciones, 

trabajos técnicos e informacionea que deben recabarae -

en el campo mismo, todo lo anterior hace necesario e i~ 

dispensable una división del trabajo y la Delegación de 

facultades, para lo cual se debe contar can una estruc-

tura administrativa interna que permita y facilite rea-

lizar todas las actividades, ello se logra con las Sub

delegaciones de Asuntaa Agrarios y la de Organización y 

Desarrollo Agrario y por excepción, en algunos casas c~ 

me en Oaxaca, la de Bienes Comunales, en le que hay una 

división del trabajo y delegación de facultades por ma

teria. 

Pera cama es necesario atender los asuntos agrarios lo 

más cerca posible de donde se originen o en el lugar 

mismo donde estos se susciten, se requiere una desean--

centracián de personal desde el punto de vista territo-

rial, para abarcar todo el territorio en que ejerce su 

competencia. 

Para responder a eata necesidad ae crearon originalmen-

te las Jefaturas de Zona Ejidal para labores de organi-

~ .~: . . 
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zación principalmente; despues, se les cambio la denom.!. 

nación por la de Promotor{aa Agrarias, se lea ampliaron 

aua atribuciones y se ubicaron en regiones, municipios_ 

o poblaciones estratégicos con el objeto de abarcar to

da la circunscripción territorial en que ejerce su com

petencia la Delegación Agraria, que en la mayoría de -

loa casos, corresponde a una entidad federativa. 

En eatea Promotorlas se han ubicado a una gran cantidad 

de personal de la Secretaria, como éstas atienden a un 

promedio de 40 núcleos agrarios y tomando en cuenta lea 

precarias v{aa de comunicación en el medio rural, lo 

que dificulta su labor; no obstante su importancia y 

trascendencia, aún no ae crea el número de promotor!aa, 

ni mucho menos se lea ha dotado con loa recursos sufi--

. cientes para atender a las demandas de los ejidos y co

munidades en toda la complejidad de su problema, por lo 

que ea importante para regularizar y perfeccionar la PE. 

lítica deaconcentradora, poner atención y fortalecer é~ 

toa órganos que representan el primer nivel administra

tivo de atención general y permanente de loa problemas_ 

agrarios, y que entre otras ventajas evita el peregri-

nar y loa gastos a los campesinos, con viajes a la cap!. 

tal de loa Estados o de la República. 
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Es importante resaltar que la Secretaría de la Reforma 

Agraria para fortalecer su acción desconcentradora como 

también para vigorizar las Delegacionea Agrarias, modi

ficó la estructura orgánica de las mismas mediante -

acuerdo del 9 de octubre de 1986 con el objeto de dota~ 

las de una organización que les permita responder con -

mayor eficiencia a las funciones, servicios y faculta-

des a desarrollar, a través de una adecuada divis6n del 

trabajo, para lograr una mayor actividad en su actua--

ción, y la mejor realización de las programas de la Se

cretaría de la Reforma Agraria. 

La estructure orgánica actual de las Delegacionea Agra

rias es la siguiente: 

1.- DELEGADO 

Comité de Programación, Presupuestación y evalus---

ción. 

Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Unidad de Programación e Información. 

Unidad de Servicios Administrativos 

Unidad de Registro Agrario Nacional 

2.- SUBDELEGACION DE ASUNTOS AGRARIOS 

3.- SUBDELEGACION DE ORGANIZACION V DESARROLLO AGRARIO 
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4.- SUBDELEGACION ESPECIAL DE BIENES COMUNALES, EN SU -
CASO. 

5.- PROCURADURIA SOCIAL AGRARIA 

6.- INSTITUTO ESTATAL DE CAPACITACION AGRARIA 

7.- PROMOTORIAS AGRARIAS 

2).-LA COMISION AGRARIA MIXTA 

La Comisión Agraria Mixta, es un Órgano agrario de ce-

rácter local, pues funcione en cada Estada y en el Dis

trito Federal, cuya existencia está prevista en el incl 

eo c) de la Fracción XI del Articulo 27 Constitucional_ 

y, como su nombre la indica, es un órgano mixta integr_!! 

da por representantes de le Federación, de las Gabier-

nos locales y de los campesinos. 

Originalmente fué un órgano desconcentrado de la Comi-

s ión Nacional Agraria, pero al reformarse el articulo -

27 Coentitucional ya tuvo el carácter actual que ahora 

tiene. 

Dadas las atribuciones actuales de las Comisiones Agra

rias Mixtas más que ser deaconcentrada, requiere contar 

con loe elementos necesarios para que sus notificacio--
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nes, investigaciones y actuaciones en general que deba 

realizar en el campo, se hagan oportunamente, con preci 

sión y eficacia, para la cual además de personal califl 

cado y loa recursos presupuestarios padris contemplarse 

la pasibilidad de utilizar la estructura de la Delega-

ción Agraria. 

La Comisión Agraria Mixta debe tener un futura importa~ 

te en la Administración de la Justicia Agraria, pues -

existe la tendencia de darle cada vez mayores etribuci~ 

nea, y sabre toda de reconocerle el carácter de Autori

dad Agraria, además de la posibilidad de la transforma

ción en árgana jurisdiccional. 

3).-EL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO 

Otro de loe órganos agrarios cuya desconcentración ha -

sida práctico y eficáz lo ea el Cuerpo Coneutlvia Agra

rio. 

Si bien eu deecancentración ee inició de hecho de mane

ra administrativa, loa resultados positivos de esta me

dida, hizo necesaria la expedición del Reglamento del -

Cuerpo Consultivo Agrario, el primero, no obstante la -
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larga existencia que tenia ye este Cuerpo Colegiado, or, 

denamiento en el cual se reconoció y reglamentó su des-

concentración. 

E~ el Articulo 3 del mismo prescribe que este Cuerpo C~ 

legiado se integrará por 5 Consejeros Titulares y con -

el número de supernumerarios que a juicio del Ejecutivo 

Federal sea necesario; dos de los mismos Titulares ac--

tuarán como representantes de los campesinos y la misma 

proporción se observará en la integración de las Consul 

tories Regionales o Estatales. 

En el Articulo 7 ae indica que loe Consejeros Supernum!_ 

rarios integrarán lea Consultorías Estatales o Regiona

les, y suplirán en sus ausencias temporales a los Titu-

lares. 

En el Articulo 8 se establece que el Cuerpo Consultivo_ 

Agrario funcionará en Pleno y en Consultorías Regiona-

les o Estatales; las Consultorias Regionalea tendrán -

competencia territorial en dos o más Entidadea Federat.!. 

ves y podrán eer uniteriee o Colegiadas, las Estetelee_ 

tendrán competencia territorial en une Entidad Federst.!. 

va o en parte de ella y podrán ser unitarias o colegia-
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des; estarán obligadas a celebrar par la menea une se-

aión ordinaria a la semana, v podrán celebrar sesiones_ 

extraordinarias cuando se requiere. 

Las atribuciones de las Caneultorias Regionales a Esta

tales seílaledas en el Articula 16 aan: formular las pr.e_ 

yectas de dictamen, de opinión a de autorización que s~ 

rán sometidas para au aprobación al plena del Cuerpo 

Consultiva. 

Celebrar sesiones v tomar acuerdas; observar v cumpli-

mentar les normas e instrucciones del Plena del Cuerpo_ 

Consultiva Agrario; preveer a le debida integración de 

las expedientes que la requieran, eei cama les demás 

que les confieren las ordenamientos aplicables el Plena 

a el Presidente del Cuerpo Consultiva Agraria. (Articu

lo 16). 

El turno de las asuntoa a los Consejeras será en forma_ 

equitativa atendiendo e su complejidad v conexidad; le 

orden del die de las asuntas e discutir será aprobado -

previamente par loe Consejeros, según la prescribe el -

Articulo 17. 



BS 

Las Consultorias Estatales o Regionales estarán e cargo 

de un Presidente que durará un año en su encargo y po-

drá ser confirmado (Articulo 18); entre sus atribucio-

nea está la de presidir las sesiones y dirigir los deba 

te~, atender y autorizar la correspondencia, tomar las_ 

medidas que requiera el expedito y eficaz funcionamien

to de la consultoria y en fin realizar todas las activl 

dades administrativas tendientes al mejor funcionamien

to de la misma. (Articulo 19). 

Contarán estas Consultorias con Secretarios de Sesiones 

y Acuerdos que serán loe encargados de dar fé del eenti 

do de la votación y de las determinaciones que se ecuer 

den, desahogar los asuntos acordados, ejecutar las ins

trucciones del Presidente y llevar el archivo de la Ca~ 

sultoria. (Articulas 20 y 21). 

Resulta pertinente señalar que las principales atribu

ciones que tiene el Cuerpo Consultivo Agrario se refi.!!_ 

ren a problemas de redistribución y regularización de_ 

tierras, y como este problema ha decrecido por la pro

pia acción agraria del Estado, y por falta de tierras_ 

afectablee, reeultaria conveniente reestructurar y re!!_ 

rientar la actividad del Cuerpo Consultivo Agrario, P.!!. 
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ra que sus funciones y su actividad esten acordes can -

la evolución del.problema agrario y con las nuevas nece

sidades que en materia de justicia van planteando loa -

campesinas. 

La Reforma hecha a la Ley Federal de Reforma Agraria en 

el año de 1984 se avanzó un poca en este sentido, pues_ 

le dió a ese Cuerpo Colegiado el carácter de autoridad_ 

agraria, superando el criterio tradicional de conside-

rarlo un Órgano de consulta y opinión y se le facultó -

para resolver las recursos de inconformidad que las pa~ 

tea interpongan contra las resoluciones de privación de 

derechos agrarios individuales y nuevas adjudicaciones_ 

que dicten las Comisiones Agrarias Mixtas. 

Esta reforma abrió la posibilidad de que todos los pro

blemas agrarios en que existen disputas o conflictos, -

los conozca y resuelva el Cuerpo Consultivo Agrario, c~ 

mo un órgano de carácter jurisdiccional ya que ello pe~ 

mitir!a impartir una justicia agraria máa expedita y h~ 

neata en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y de -

la pequena propiedad, cumpliendo de esta manera con la 

disposición constitucional contenida en la Fracción XIX 

del Articulo 27. 
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4).-LIM!TES V RESTRICCIONES DE LA DESCONCENTAACION 

La desconcentración de las autoridades agrarias es un -

medio muy importante para agilizar la administración de 

la justicia y dar un mejor tratamiento y solución a los 

problemas agr~rios. No obstante la gran actividad des-

concentradora desplegada recientemente en esta materia_ 

por el Gobierno Federal, la misma se ha visto limitada_ 

en sus efectos prácticos por diversos fectores,princi-

palmente de carácter presupuesta; la preservación de -

loe derechos de los trabajadores; la estructura legal y 

la imprecisión de atribuciones, así como el desconoci-

miento del mecanismo de la desconcentración. 

El principal factor limitante de la desconcentración se 

da en el aspecto económico, derivado en primer término_ 

de la crisis por la que atraviesa el país; lo que se ha 

reflejado en el presupuesto de la Secretaría, y ha dado 

lugar que las oficinas desconcentradae carezcan de re-

cursos, de personal y elementos materiales para cumplir 

eue funciones, lo que necesariamente se refleje en au -

actividad y sobre todo en au eficacia. 
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Se debe distinguir y evitar que bajo el pretexto de la 

deeconcentración se establezcan nuevas eetructurae ad

ministrativas, lee que además de aumentar innecesaria

mente el aparato administrativo, complican la tramita

ción y le atención de los aeuntoe, además de que incr~ 

mentaría las necesidades presupueatelea; en cambio la 

desconcentración tiende a lograr objetivos opuestos, -

esto es, a reestructurar y sistematizar la organiza--

cl6n centralizada del Estado, lograr una edministra--

ci6n más racional y consecuentemente lograr el aprove

chamiento Óptimo del presupuesto asignado e la Secret~ 

ria de le Reforma Agraria. 

Para obtener un mejor aprovechamiento del presupuesto_ 

ea necesario que la labor deaconcentradore tenga cohe

rencia, se haga conforme a un plan determinado y con -

lineamientos general.ea precisos, para evitar la diape!_ 

alón y repetición de funciones, porque se he observado 

que tanto en oficinas centrales como en loe Estados -

hay personal operativo principalmente destinado e las 

mismas funciones, con lo que se da una duplicidad que_ 

ea necesario evitar. 

Lo anterior hace indlapenaable que lea oficinas centr~ 
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lea reduzcan BU estructure administrativa, ye que en -

elles e6lo debe haber el personal de lae dependencias -

superiores y oficinas coordiandorae de las oficinas de.!!. 

concentradas para que haya unidad de acción y de crite

rroa, para que loa recursos ahorrados se trasladen a -

las oficinas desconcentradaa lo que permitiría una uti

lización más racional y benéfica de los recursos econó

micos. 

El funcionamiento de las oficinas desconcentradas ae ha 

restringido por el hecho de que los trabajadores de la 

Secretaria han adquirido una serie de derechos, que las 

autoridades estén obligados a respetar, pero que difi-

cul ta y casi imposibilita la movilización y traslado i.!!. 

mediato y oportuno de las oficinas centrales a los lug.!!. 

res en donde se requiere personal lo que obliga a las -

oficinas desconcentradaa a contratar nuevos empleados,

lo que ea dificil por la situación económica ya seftala

da, o a limitar su número, en detrimento de au eficacia. 

Pare evitar el aumento en el número de trabajadores, en 

beneficio del presupueato, puede recurrirse a le resci

sión de los contratos, retiros voluntarios o jubilacio

nes, medios que además de onerosos tienen le desventaja 
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de desaprovechar la experiencia de esas trabajadores, 

que par el tiempo que han laborada y por su preparación 

serían las gentes idóneas para integrarlas y en algunos 

casas asumir la Dirección de las oficinas descancentra

daa. 

Para salvar este obstáculo, la Secretaría debe buscar -

alicientes y mecanismos para que sin perjuicio de las -

derechas de los trabajadores y sin carga excesiva al 

presupuesto, pueda redistribuir •u personal en toda el 

territorio nacional. 

Una limitación más que ha impedido que la desconcentra

ción alcance las objetivos deseados es porque desde el_ 

punta de vista legal, no están precisadas sus atribuci~ 

nea, ya que en la mayaría de los casos no es suficiente 

la simple determinación administrativa para que éstos -

funcionen eficazmente, sino que ea necesario regular su 

actividad a través de reglamentos e incluso por diapoa.!, 

ción de la Ley y es notaria que loa ordenamientos que -

rigen las cuestiones agrarias contienen impreciaianea,

ambiguedadea y lagunas. 

En efecto, la estructura legal y administrativa, al me-
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nos en el ámbito agrario, estuvo concebida en su ori-

gen con ánimo centralista¡ en vía de ejemplo se puede_ 

se~lar la determinación de la Ley Federal de Reforma -

Agraria, que los procedimientos dotatorioa una vez que 

interviene la Delegación Agraria, ordena que las oficl 

nas centrales de ls Secretaría a través de la Subsecr~ 

taria de Asuntos Agrarios o de Direcciones deben revi

sar y emitir opiniones en estos expedientes, esto trae 

como consecuencia que el expediente de ls Delegación -

Agraria se turne a la Ciudad de México y luego ae de-

vuelve a la Consultoria Agraria Estatal o Regional co

rrespondiente por lo que el expediente tiene que ir a 

la Ciudad de México volver a la sede la Consultoría y 

regresar a ls Ciudad de México otra vez para au trámi

te final de resolución. 

Esta disposición ilustra claramente como la estructura 

legal actual dificulta la desconcentración y la aimpll 

ficación de los procedimeintos. 

Por lo anterior, resulta urgente que las autoridades -

agrarias, tomando como base la experiencia producto de 

su labor desconcentradora, revise su estructura legal, 
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la actualice y la ponga en consecuencia con los reque

rimientos actuales del problema agrario. 

Otro factor que ha frenado la desconcentración es el -

hecho poco perceptible pero real de que de los benefi-

ciarioa, esto ea los campesinos, desconocen el mecanis

mo de la desconcentración, pues ignoran la existencia,

º no la aprovechan cabalmente por desconocer el mecani~ 

mo de su funcionamiento y sus atribuciones. Si lo ant~ 

rior ea negativo, más grave es el hecho de que las pro

pias autoridades estatales y federales ignoran o deade

~sn a los órganos deaconcentrados, lo que ocasionan tr! 

mites lentos, tortuosos e innece~arios. 

Lo anterior obliga a emprender una labor de difusión y 

concientización entre loa campesinos y entre las autorl 

dadea, establecer mecanismos de coordinación de sus ac

tividades. 

Como corolario de la exposición anterior se concluye 

que el hecho de enfrentarnos a la acumulación de una e~ 

rie de problemas sociales que han sido originados por -

la lucha por la tierra, y que han sido canalizados para 

su solución mediante la práctica de una determinada ea-
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tructura administrativa denota una acción ejecutiva - -

sui-generis circunscrita par múltiples factores limita~ 

tes. 

Factores cama la orientación politice de reparta agra-

ria, de posesión usa social de la tierra, que adolece -

de capitalización y organización para la producción, -

frente al choque antagónica tradicional de las estratos 

campesinas, nas sitúa en una perspectiva en conflicto -

dinámica, creciente y constante. 

Piensa que la descancentracién a nivel regional, en el 

terrena mismo en donde se encuentran los problemas, es 

un pasa de gran trascendencia con el cual se habrá de -

culminar el esfuerzo que se ha realizado en la atención 

de la problemática del campa. 

Sin duda alguna, la desconcentracién administrativa es 

una de las mejores respuestas s los reclamos de justi-

cia agraria de los ejidatarios, comuneras, colonos y P! 

quenas propietarios para terminar con todos los ane--

jos vicios y moldes caducos que la misma dinámica del -

desarrollo de nuestro campa demanda como imperativa de 

aniquilamiento. 



94 

La adaptación de la Secretaría de la Reforma Agraria a 

la realidad para finalizar el procesa de afectación y 

reparta agraria ha desembocada en la actual estructura 

administrativa. Esta debe cambiar necesariamente y -

aún cuando na termina todavía el procesa de afectación 

y reparto, se debe pasar a una estructure que se dedi

que, par un lada ya na nada más al mantenimiento de la 

vigencia de las derechas agrarios, sino poner énfasis_ 

en la organización, social, política y económica, can_ 

el fin de aumentar la producción y elevar el nivel de 

vida rural. 



CAPITULO QUINTO 

LA PROBLEMATICA DE LA JUSTICIA AGRARIA 

a).- LA REFORMA AGRARIA MEXICANA. 

Durante la segunda década del presente siglo, México se 

viá sacudido por un profundo movimiento social, el cual 

removió sus injustos cimientos y senté las bases para -

transformar a la somnolienta y atrasada sociedad mexic~ 

na, impregnándola de un espíritu de amplias reivindica

ciones popularea. 

La distribución de la tierra en esa época presentabs un 

panorama desolador debido a que un pequeño grupo poseía 

la mayor parte de ella, en tanto la mayoría del campes_!. 

nado o no era propietario o sólo disponía de una canti

dad insuficiente. 

Esta situación se produjo como resultado del acapars--

miento de las propiedades del clero en 1856 y por la a~ 

cián de las compañías deslindadoraa. Al amparo de la -

Ley, estas últimas despojaron sistemáticamente de sus -

propiedades tanto a pequeños propietarios como a comun_!. 

dades y núcleos indígenas. 
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En la fisonomía del país era típico el latifundio. La 

explotación agropecuaria en grandes haciendas suponía -

además de una econo~ía cerrada, con intercambios muy e~ 

porádicos, una explotación humana en donde el peón oca

sillado, inmovilizado por las deudas de las tiendas de 

raya, viví~ en condicones infrahumanas. 

La lucha entablada por la base popular, por la alianza_ 

de los sectores campesinos, los núcleos obreros y las -

capas medias ilustradas y progresistas de las ciudades_ 

pero fundamentalmente por los peones expoliados y humi

llados de las viejas haciendas mexicanas constituye una 

gesta formidable. 

Ls preocupación por el sistema de tenencia de la tierra 

.data del siglo anterior, ya el patricio liberal Poncia

no Arriaga proponía en el Congreso Constituyente de - -

1856 la expedición de una Ley Agraria, pues percibía, -

desde entonces que era en el campo mexicano donde se e!!. 

centraban las causas más profundas de malestar social. 

Andrés Malina Enríquez, los hermanos Ricardo y Enrique 

Flores Magón, en unión de Juan y Manuel Sarabia, Anto-

nio I. Villarresl y Librado Rivera, recogen esas inqui~ 
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tudes agraristas en su programe del Partido Liberal. 

Las mismas preocupaciones eran compartidas también por 

Antonio Diez Soto y Gama, Luis cabrera y Francisco J. 

Mújica. 

Esta vigorosa y humanista corriente doctrinaria desemb_g_ 

ca, durante la etapa de la lucha armada, en la elabora

ción del Plan de Ayala, expedido por Emilieno Zapata, -

Caudillo del Sur y Héroe de le Reforma Agraria. 

El Plan de Guadalupe y el de varacruz deapues consigna_ 

la plataforma que en esa materia presentaba Venustiano_ 

Carranza. La Ley Agraria del 24 de mayo de 1915 exped! 

da por Francisco Villa, en León, Gte., Plasma las rei-

vindicaciones agrarias de los hombres del norte. 

Mención especial merece, por Último, la Ley del 6 de -

enero de 1915, formulada por Luis cabrera y que viene a 

ser el antecedente inmediato de nuestro Articulo 27 -

Constitucional. 

La demanda social revolucionaria implicita en el lema -

ideológico capital "Sufragio Efectivo No Reelección", -

ea en esencia la substitución del eatracto social enraf 
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zado en el poder politice. 

En el aspecto agrario, la idea fundamental fue "Tierra_ 

y Libertada", que traduce las ideas campesinas de repa.E_ 

to de tierra y el establecimiento de derechos politices 

y sociales. 

Frente al sacudimiento a la conciencia nacional provee~ 

da por estos preceptos revolucionarios que identifican_ 

una realidad, los ideólogos de la Revolución se ven en 

la necesidad de no sólo analizar las relaciones politi

ces, sino también analizar las estructuras sociales y -

económicas que las sustentan. Surgen asi, toda una pl~ 

taforma de ideas politices que se van conformando paul~ 

tinamente la ideologia de la Revolusión Mexicana. 

En este cotexto, donde se acrisolan las ideas iniciales 

por la sustentación de una Reforma Agraria; primero, e~ 

plotación productiva de tierras o expropiación por par

te delEstado; reparto de tierras a quien lo solicite p~ 

re producción agrícola y no venta de ellas, en una su-

perficie limitada por el Estado; restitución de tierras 

a grupos inaigenae; apoyo del estado a sujetos agrarios 

por medio de una Banca Oficial (Artículo 34, 36, 37 y -
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50 del Programa del Partida Liberal y Manifiesta a la -

Nación Mexicana de 1906). 

Todas estas rasgas ideológicas caracterizaran pasteria~ 

mente el Articula 27 de le Constitución que nas rige, -

segunda: devolución e las pequeñas propietarias de les 

tierras que hubiesen sida despajadas injustamente (Ar-

ticula 3a. del Plan de San Luis del 5 de octubre de - -

1910). 

Este planteamiento denote una estrategia eminentemente_ 

politice para el futura de las cuestiones agrarias, da-

da que en su momento el Poder real se deriva del leti--

fundia, tercera: "se expropiarán las latifundios medie~ 

te el pega de la tercera parte de su valar,para que las 

pueblas y las Ciudades de México tengan ejidos, cala---

nias, fondas legales, campas de sembradura y labor y se 

mejore la propiedad y bienestar de las mexicanas • 

••• Plan de Ayale 26 de noviembre de 1911•.( 25 ) 

Las ideas aqui expresadas san fundmentelmente egraris--

~as, sin embarga, destaca un impedimienta legal en casa_ 

de su aplicación, el usa de un derecha histórica de el_!! 

se, al determinar le legalidad de las tierras mediante_ 

(25) Córdoba Arnalda. "Le Idealagia de la Revolución Me 
xicana•. Editorial ParrOa, S.A. México, D.F. 19797 
Págs. 441-442. 
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titulas, documentos regularmente inexistentes y casi --

inalcanzables para el común del pueblo, cuarto: "Leyes_ 

Agrarias que favorez6an la formaci6n de la pequena pro-

piedad, disolviendo los latifundios y restituyendo a --

los pueblos las tierras que fueron injustamente priva--

dos. Plan de Veracruz, decreto del 12 de diciembre de 

1914. Aquí se retoman los principios agrarios básicos_ 

que venían conformando la línea ideol6gica en la cues--

ti6n agraria, quinto: restituci6n de tierras en favor -

de los pueblos que hubiesen sido despojados de ellos --

ilegalmente, dotaciones: se di6 a los propietarios un -

año de plazo para reclamar ante los tribunales, la in--

demnizaci6n pertinente. Para cumplir los preceptos an

teriores ae cre6 la Comisión Nacional Agraria. Ley del 

6 de enero de 1915".< 26 > 

Con los principios aquí plasmados se inicia la institu

cionalizaci6n de la Reforma Agraria al establecer la -

práctica de las ideas sobre una realidad agraria naci~ 

nal, sexto: la propiedad de la tierra es de la naci6n_ 

y tendrá laa modalidades que dicte el interés público¡ 

reconocimiento a derecho en propiedades públicas y prl 

vedas¡ dotaci6n de tierras a los pueblos que carecen -

(26) Cardaba Arnoldo. "La Ideología de la Revoluci6n -
Mexicana•. Editorial Porrúa, S.A. México, D.F. 
1979. Págs. 437-455. 
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de ella o no la tienen en cantidad suficiente: restitu

ción y confirmación de tierras a pueblos ilegalmente 

desposeidos; creación de nuevos centros de población 

agrarios; creación de ejidos y respeto a la pequeña pr,g_ 

p~edad¡ limitación de las extensiones de tierra y expr,g_ 

piación y fraccionamientos de latifundios (Articulas 27 

Constitucional de 1917). 

Por primera vez se conjuntan factores claramente socia

les, económicos e ideológicos que cambearon en las dis

tintas corrientes politicas presentes en el movimiento_ 

revolucionario, las que no cristalizaron sino hasta la 

promulgación constitucional de nuestra Ley fundamental_ 

en su articulo 27, destaca por su originalidad el plan

teamiento de lo que constituye el ejido moderno y la p~ 

queña propiedad para uso ganadero. 

Se constituye aai, la base que sustenta todo un cuerpo 

normativo legal en materia agraria de alcances y tras-

cendencia no sólo nacional, sino mundial, al reconocer

se internacionalmente el avance de sus preceptos. 

Las ideas centrales de la Reforma Agraria fueron esta

blecidas, a partir de ellas se genera una evolución --
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institucional que implementa principios de desarrollo -

de la infraestructura rural a través de le creación de 

Instituciones v Programes de Fomento e la Producción; -

Bancos de Crédito Social; Centros de Investigación Agr~ 

pecuaria; Construcción de Ceminoe; Construcción de Pre

aes v Distritos de Riego; Conducción de Energia Eléctri 

ce; Acciones Educativas v de Desarrollo de la Comunidad 

Rural; Canales de Comercialización de los Productos v -

Organización de Agroindustrias, entre otras coses. 

El objetivo político buscado por los hombres del campo_ 

en el movimiento revolucionario consistió fundamental-

mente en alcanzar el restablecimiento de sus derechos v 

garenties sociales y políticas, v e medida que evoluci~ 

naba el proceso, los objetivos del movimiento campesino 

fueron variando v extendiendo sus alcances, así lo que 

en un principio se presentó como transformación más o -

menos radical, al transcurrir el tiempo se convirtió en 

un verdadero cambio revolucionario encaminado a le ins

tauración de un nuevo orden, por lo que en el transcur

so de este etapa revolucionaria, el clima de agitación, 

deecotento V efervescencia politica que imperaba fue c~ 

pitarizado por lideres espontáneos que interpretaron e 
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impulsaron las aspiraciones y demandas de los intereses 

campesinos, por lo que para lograrlos crearon organiza

ciones y sindicatos agrarios. Tales organizaciones ca

recieron de estructura adecuada al medio rural, debido_ 

a•ello se vieron obligados a depender de organizaciones 

típicas del medio urbana: sindicatos y partidos políti-

cae. 

Fueron realmente a partir del régimen csrdenists cuando 

se pensó seriamente en una estructuración política cam

pesina s nivel nacional. En efecto, Lázaro Cárdenas, -

afirmó que hasta entonces los propósitos de unificación 

de los ·hombres del campo habían fracasado en perjuicio_ 

de la economía del país, por lo que de manera conaecuen 

te Lázaro Cárdenss,optó por crear una agrupación que -

respondiera s sus intereses formando la Confederación -

Nacional Campesina. 

En el campo de sus ideas agrarias destaca de manera - -

trascendental una nueva concepción en el uso de la tie

rra el iniciar les formes de organización colectiva pa

ra la producción. La forma colectiva del trabajo ofre

ce e los campesinos le mejor opción pare desarrollar su 

sistema productivo con mayor economía, con mayor efi---
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ciencia, con más sentido de la moóernidad a la vez que 

permite establecer un régimen de plena justicia social. 

Sin embargo, como todo proceso social, el ejido colect.!_ 

va sólo puede surgir donde con plena conciencia lo adoR 

ten los ejidatarios y los comuneros, quienes organiza-

dos lucharán permanentemente y eficazmente contra la -

marginación. 

Dentro de la ampliación de los objetivos de la Reforma_ 

Agraria, el Gobierno Federal se preocupa de habilitar a 

los campesinos para que puedan realizar directamente la 

comercialización e industrialización de los productos -

de sus propias explotaciones. 

De manera que puedo afirmar que la Reforma Agraria no -

ha fracasado, sus frutos están a la vista, salvo que no 

quiera verseles. Ella ha subvencionado las diferentes_ 

líneas del progreso de México; loa insumos del desarro

lla industrial provienen del sector rural. Los campes.!_ 

nas (ejidatarias, comuneras, pequefias propietarios), en 

fusión interactiva can las demás sectores han posibili

tada nuestra desenvolvimiento cultural desde la escuela 

rural mexicana hasta los altos estudios. 
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La Reforma Agraria ha favorecido la estabilidad políti-

ca de la nación y no obstante que el campo no se capit~ 

lizá conforme a la esperanza, los campesinos han dado -

más de lo que se les ha proporcionado; así que se hace_ 

necesario fortalecer la Reforma Agraria, tal como lo --

plantes el Maestro Raúl Lemus García, en este importen-

te juicio que me permito transcribir: "Para reforzar y 

alentar el proceso de reforma agraria es menester lle--

ver al primer plano de la política agraria una planea--

cián que organice y coordine esfuerzos y recursos huma-

nos, técnicos y económicos, que permita alcanzar las m~ 

tas y objetivos de la reforma. La planeación conlleva 

a la necesidad de realizar un amplio análisis de las 

tendencias históricas en materia agraria; de definir 

las características y particularidades de la vigente 

problemática rural; de determinar las metas económicas_ 

y sociales a alcanzar y diseñar los programas apoyándo

los en las mejores técnicas de opinión y de acuerdo con 

los recursos disponibles•.< 27 ) 

b):-EL FACTOR HUMANO (BUROCRATICO) 

Con el fin de determinar el significado del concepto de 

burocracia, recurrí a diferentes fuentes, lea cualea di 

(27) Lemus Garcla Raúl. "Teaia e Instituciones Agrarias 
Autogestión Campesina". Periódico El Día. México, 
D.F. 1979 • 
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ferian unas de otras; sin embargo cabe mencionar que dl 

cho vocablo es un neologismo de tipo híbrido, integrado 

por dos palabras, una de origen Francés: bureu, que si~ 

nifica oficina; y la otra de origen griego; Krateo, que 

significa tener autoridad, es decir, el personal que -

aún cuando no se menciona se refiere a quien labora pa

ra el Estado, sin dejar de tomar en cuenta la burocra

cia privada integrada por grandes empresas. 

Loa orígenes de la burocracia se remontan como un fenó

meno paralela al origen del Estado, es decir, nacieron_ 

juntos a casi simultáneamente. En otras palabras, en -

la medida en que la función pública se iba diversifica.Q_ 

da y haciéndose más complicada, la autoridad gobernante 

tenia que aumentar el número de sus servidores para cum 

plir con las tareas públicas. 

El fenómeno de la burocracia no es un fenómeno nuevo, -

sino que tiene una serie de antecedentes que la crearan 

y cuyas transformaciones lo han convertida en uno de -

las importantes de la ciencia. 

Por lo anterior expuesto, tenemos que "burocracia es -

aquel sector de la población que presta sus servicios -
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en el área gubernamental ••• burocracia es una estructu-

ra para hacer divisiones sobre política, para distri---

buir poder y recursos, y para coordinar agentes que tr~ 

tan de obtener fines esencialmente específicas". ( 2B) 

Es indiscutible la gran influencia que la burocracia ha 

tenido y tiene en el mundo contemporáneo; influencia 

que ha llegado a ser determinante en la vida de los pa.!_ 

ses. El aparato estatal moderno requiere un grado ex--

tremo de los servicios de la burocracia, la que a pesar 

de loa grandes avances técnicos y científicos, no ha p~ 

dido aer desplazada, ni con la utilización de las máqul 

nas computadoras o electrónicas, pues aún cuando en la 

práctica lea computadoras desplazan y substituyen la 

fuerza de trabajo humano, requieren de nuevos puestos y 

nuevas especialidades, desde la fabricación de las má--

quinas y equipos especiales hasta el mantenimiento y r~ 

paración de las mismas, mediante la fabricación de re-

facciones que suplan las partes desgastadas o inútiles. 

Lo anterior no significa que en realidad no existe dea-

plazamiento de la fuerza de trabajo, lo que sucede es -

una transferencia de personal a nuevos puestos con ca-

racter!aticaa especiales, ea decir, requieren de persa-

(26) Greenberg H. Martín. "Burocracia y Subdesarrollo". 
Editorial rondo de Cultura económica. México, o.r. 
1960, Péga. 95-96. 



108 

nal altamente especializado. Este fenómeno no es excl~ 

sivo del sistema capitalista, pues también se observa -

con algunas variantes en los paises socialistas y en -

los paises de desarrollo, aún cuando en estos últimos -

se observa dicho fenómeno en menor escala, sin embargo_ 

los procedimientos utilizados en estos últimos requie-

ren una gran fuerza de trabajo. 

Los gobiernos se han preocupado principalmente por man

tener un orden racional dentro de las sociedades nacio

nales a través de un aparato administrativo que desemp~ 

ñe las actividades de control, supervisión, regulación, 

coordinación, etc., del conjunto total y complejo de 

funciones que desempeñan cada uno de los miembros de 

una sociedad, en un lugar y en un tiempo dado. 

El burócrata que presta sus servicios para la Adminia-

tración Pública Federal se encuentra bajo un régimen j,!;!_ 

ridico laboral especial, señalado en el Apartado "8" 

del Articulo 123 Constitucional, el cual origina la - -

creación del Estatuto que les regirá y que conocemos C,2_ 

mo la Ley Federal de los Trabajadores al servicio del -

Estado. Los burócratas que prestan sua servicios para_ 

la Secretaria de la Reforma Agraria, se encuentran den-
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tro de las disposiciones previstas anteriormente; ade-

máe complementan su relación laboral, el Reglamento de 

Condiciones Gen~rales del Trabajo de la Secretarla de -

la Reforma Agraria. 

Por lo que respecta al aparato burocrático agrario, te

nemos que para el aílo de 1967 el.entonces Departamento -

de Asuntos Agrarios y Colonización contaba con un total 

de 3.757 personas a sus servicios, clasificadas en las_ 

siguientes categorlae: 

Empleado de base 

Empleado Supernumerarios 

Empleado de Confianza 

Empleados Eventuales 

2,662 

544 

753 

178 

Los salarios mensuales prrmedio por categorlae eran loe 

siguientes: 

Empleado de Base 

Empleado SupernumerP.rio 

Empleado de Confianza 

Empleados Eventuales 

$ 1,000 

1,700 

3,000 

4,000 
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Del total de empleados 2,542 eran varones y 1,305 muje-

res con un? escolaridad que variaban entre la escuela -

elemental y la profesional, de acuerdo con la califica

ción que requieran las funciones que se desempeñaban.<29> 

Entre los trabajadores al servicio del Departamento - -

Agrario se distinguieron categorías que ofrecen pecu~i~ 

ridades propias del funcionamiento burocrático. 

A partir del año de 19?0, con el fin de responder a nu~ 

vos requerimientos y necesidades de la Reforma Agraria, 

ae inició un proceso de contratación de nuevo personal, 

con objeto de dotar a cada una de las áreas administra-

tivas, de los recursos humanos necesarios •. De manera -

que para el año de 19?6, la Secretarla de la Reforma 

Agraria sumaba 12 mil funcionarios y empleados. 

Cabe señalar que el 31 de diciembre de 19?4 fueron pu-

bl icadaa en el Diario Oficial de la Federación, lea re-

formas a la Ley de Secretarias y Departamentos del est~ 

do, con la finalidad de proporcionar el adecuado nivel_ 

político y administrativo a la dependencia que tiene en 

la Reforma Agraria no sólo un cometido para administrar 

los bienes, sino una finalidad política para organizar_ 

(29) Varios Autores. "Estructura Agraria y Desarrollo -
Agrícola en México•. Editorial Fondo de Cultura 
Económica. México, D.F. 1980 Pág. 64?. 

" 
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y encauzar a las hambres del campa. Can ellas el anti

gua Departamento de Asuntas Agrarias y Colonización oc~ 

pó el ranga de Secretaria de Estada. 

A !a fecha, la plantilla total de la Secretaria de la -

Reforma Agraria asciende aproximadamente a las 18,260 -

trabajadores. El promedia de percepción de las trabaj~ 

dares es del arden de las 48,000 pesas mensuales. 

Respecta a la estructura burocrática de esta dependen-

cia pueda decir que na ha lograda evitar la dispersión, 

la falta de coordinación y, muchas veces, el desperdi-

cia de recursos. El sistema burocrática funciona, mu--

chaa veces, sin una adecuada coordinación a nivel local 

y aún a nivel nacional, la que trae consiga acciones -

aisladas, algunas veces contradictorias, que debilitan_ 

y neutralizan las efectos que la acción de cada instit~ 

ción padrla tener. 

Par otra lada, se encuentran dentro de la administra--

ción pública múltiples instituciones cuyas objetivas -

san similares y sólo es su nombre y algunas normas las 

que varian. La carga administrativa que esta represen

ta, y su falta de coordinación, originan pérdidas sena.!_ 
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bles de recursos y disminuyen los efectos positivos de 

las distintas acciones emprendidas. 

c).-DERECHOS SUBSTANTIVOS V PROCEDIMIENTOS EN MATERIA 
AGRARIA. 

Uno de los temas más importantes o substanciales del D~ 

recho es el estudio, el análisis y la comprensión am---

plia de los hechos que se dan en el mundo en que vivi--

mas y nos desarrollamos, pues unos tienen consecuencias 

de derecho y otros no. Los primeros son la base de la_ 

estructura de las instituciones jurídicas. 

Del concepto aplicable al Derecho Substantivo, podemos_ 

decir que es el que establece y determina un orden de -

relaciones jurídicas consideradas en sí mismas. 

Loa hechos jurídicos, doctrinalmente se han clasificado 

de muy diversas formas, Bonnecaae dice, que acto jurídl 

ca ea la manifestación exterior de la voluntad que se -

hace con el fin de crear, modificar o extinguir una - -

obligación o un derecho y que se produce el efecto de--

aeado por el autor, porque el derecho sanciona esa vo-

luntad. <3ol 

(30) Bonnecase Jullan. "Elementos de Derecho Civil". -
Editorial Porrúa, S.A. México, D.F. 1980 Pág. 89. 
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De acuerdo a la anterior definición se desprende que el 

acto jurídico está integrado por dos elementos prlncip~ 

les: uno voluntario y personal; y otro, representado 

por el derecho objetivo o sea: el objeto. 

En este sentido preciso, uno de los conceptos jurídicos 

fundamentAles es el de persona. Coviello señala sobre_ 

este concepto que: " .•• El sujeto de los derechos y de -

los deberes juridicos se designa con la palabra persa--

na. La capacidad jurídica, esto es, la aptitud 

de llegar a ser sujeto de derechos y de deberes jurí

dicos, es lo que atribuye a un ser la calidad de -

persona. Por esto, capacidad jurídica es sinónimo de -

personalidad ••• la capacidad jurídica se distingue en -

capacidad de derechos propiamente dicha y capacidad de 

obrar. Aquella consiste en la capacidad de ser sujeto_ 

de derechoa y obligaciones; esta es la capacidad de ad

quirir y ejercitar por si derechos, en asumir por si -

obligacioneA. La primera sólo presupone las condicio-

nes naturales de existenc~a. La segunda la capacidad -

de querer; por eso todos los hombres están dotados de -

la capacidad de derechos, entretando que la capacidad -

de obrar la tienen solo aquellos que se encuentran ·en -
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ciertas condiciones naturales o jurídicos. 

Por su parte la Profesora Martha Chávez Padrón nos man1_ 

fiesta que: " ••• el concepto más amplio de persona, cua~ 

titativa y cualitativamente hablando, es coincidente 

con el de ser humanos; que esta regla general admite ex 

cepciones creadas por la Ley en el caso de seres aún no 

nacidos, de ausentes, de personas morales, etc. Estos_ 

principios encuentran su consagración en las leyes vige~ 

tes, por ejemplo, el artículo 22 del Código Civil para_ 

el Distrito v Territorios Federales del 30 de agosto de 

1928, señala que la capacidad jurídica de las personas_ 

físicas se adquiere por el nacimiento y se pierde por -

la muerte; (pero desde el momento en que un individuo -

es concebido, entra bajo la protección de la Ley y se -

le tiene por nacido para efectos declarados en el pre-

sente Código). El artículo 24 del citado ordenamiento_ 

establece que el mayor de edad tiene la facultad de di~ 

poner librernPnte de su persona y de sus bienes, salvo -

las limitaciones que establece la Ley; normalmente esas 

limitaciones las concreta el artículo 23 del mismo Cód1_ 

go, cuando señala que la minoría de edad, el estado de 

interdicción y las demás incapacidades establecidas por 
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la ley, san restricciones a la personalidad jurídica; -

pera las incapaces pueden ejercitar sus derechas a can-

traer obligaciones par media de sus representadas. De 

las anteriores consideraciones se refiere que en mate--

rie agraria normalmente serán sujetas de derechas campk 

sinos, comuneras, ejidatarias y pequeñas propietarias -

poseedores de un derecha substantiva y/a procesal; que_ 

la adquisición perdida y ejercicio da sus derechas de-

penderá de las requisitas señaladas para ceda acción y_ 

cada procedimiento; la disponibilidad de las bienes ten 

dré las condiciones señaladas par la Función social de 

una propiedad sujeta a las modalidades que dicte el in-

terés pública, requisitas que, además, varían en cada -

una de las tres tipas de prapieded rural permitidas par 

la Constitución Federal".c 32 > 

En materia de procedimientos, objeta del Libra Quinta -

de la Ley Federal de Reforme Agraria, se introducen di-

versas procedimientos en materia de nulidad; se regulan 

las relativas a suspensión y privación de derechas agr~ 

rice y la más trascedentsles, en el titula séptima se -

sientan las bases de la que puede llegar a configurar 

un verdadera sistema de justicia agraria descentraliza-

(32) Chévez Padrón Martha. "El Procesa Social agrario y 
sus Pracedimentaa•. Editorial Parrúe, S.A. México, 
D.F. Págs. 90-97. 
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da, que se agota en dos fases la conciliatoria que se -

lleva en la propia comunidad y la de controversia que -

se inicia, cuando la conciliación no resuelve el con--

flicto interindividual, ante la Comisión Agraria Mixta 

correspondiente y termina con su fallo definitivo. 

Apunto a continuación una síntesis de los principales -

procedimientos agrarios. 

Dotación (de tierras y aguas).-Se inicia el expediente_ 

con la solicitud que presenten los campesinos ante el c. 
Gobernador de le entidad federativa que corresponda, le 

cual deberá publicarse en el periódico oficial del Go-

bierno del Estado y posteriormente la Comisión Agraria_ 

Mixta, en loa términos del articulo 286 de la Ley Fede

ral de Reforma Agraria, procederá a levantar el censo -

agropecuario y ejecutar loa trabajos técnicos pare loe~ 

lizer dentro del radio de 7 kilómetros del núcleo soli

ci tente, laa fincaa legalmente afectables. 

Comprobar la capacidad juridica del núcleo que por lo -

menea debe contar con 20 capacitados en materia agraria 

y constatada le existencia de fincas legalmente afecta

bles (Artículo 195 L.F.R.A.) la Comisión Agraria Mixta_ 



11? 

emitirá dictamen co~cediendo la superficie necesaria, -

para satisfacer las necesidades agroeconómicas del Est~ 

do (Articulo 291 L.F.R.A.) V dicho dictamen se someterá 

a la consideración del Gobernador del Eatado, quien de_ 

aC\Jerdo con lo que establece el articulo 298, de la Ley 

Federal de Reforma agraria, pronunciará en un término -

que no .deberá exceder de 15 dias el mandamiento co--

rrespondiente (Articulo 291 L.F.R.A.) el cual se turna

rá nuevamente a la Comisión Agraria Mixta, para su eje

cución (Articulo 298 L.F.R.A.). Cuando el G. Goberna-

dor del Estado no dicte la resolución, en el término in

dicado, éste se considerará como negativa (Articulo 293 

L.F.R.A.). 

Una vez publicado el Mandamiento del Gobernador del Es

tado, el expediente se turna a la Secretaria de la Re-

forma Agraria, V quedará a cargo del Consejero Agrario_ 

que corresponda, según la entidad federativa, que co--

rreeponda donde radique el núcleo solicitante (Articulo 

295 L.F.R.A.) y dicho funcionario emitirá un dictamen -

que someterá a le consideración del Cuerpo Consultivo_ 

Agrario (Articulo 304.L.F.R.A.) y une vez aprobado, ee 

turna a la Dirección General de Derechos Agrarios para_ 
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que se elabore el proyecto de Resolución Presidencial -

que corresponda, el cual nuevamente se someterá a la ca~ 

sideración del C~erpa Consultiva, para su revisión y r~ 

brice. 

Una vez aprobado el proyecto de Resolución Presidencial, 

se remite pera la firma del Presidente de la República_ 

(Articula 304 L.F.R.A.) y su publicación en el Diario -

Oficial de la Federación. Publicada la Resolución Pre

sidencial, la Subsecretaria de Asuntas Agrarias a tra-

vés de la Dirección de Derechas Agrarios, gira instruc

cianea al Delegada Agrario de le entidad que correspon

de e fin de que se ejecute el Mandamiento Presidencial_ 

y une vez deslindada el Ejido, el expediente de ejecu-

ción se turna a le Dirección General de Derechas Agre-

r ios, pare su revisión y can opinión de la misma se tu.E. 

ne el Cuerpo Consultiva Agrario, pare eu aprobación y -

el pleno respectiva se remite pera firma del C. Preside~ 

te de le República, can lo cual quede terminada la tra

mitación de este acción (Articulo 305, 306, 307, 308, -

309, 310, 311 hasta 317 L.F.R.A.). 

Ampliaciones Ejidales.-Para le tramitación de laa am--

pliaciones ae sigue el misma procedimiento que pare las 
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dataciones, pera además de constatarse la capacidad del 

núcleo pramavente, se tiene que demostrar que las terr~ 

nas que la integran se encuentran total y eficientemen

te aprovechadas, según la establece el articula 241 de_ 

la Ley Federal de Reforma sgrsria.< 33 l 

Nuevas centras de Pablación.-Las expedientes de nuevas_ 

Centras de Población, se inician can la solicitud de --

las interesadas, cuenda se ha demostrada la necesidad -

de datación, ampliación a acamada, que deben presentar-

se ante el C. Titular de la Secretaria de la Reforma --

Agraria (Articula 326 y 327 L.F.R.A.), quien la remite_ 

a la Dirección General de Nuevas Centras de Población,-

quien s su vez la turna al Diaria Oficial de la Federa-

ción y al periódica oficial del Gobierna del Estada que 

corresponda para su publicación (Articula 326 y 329 L.F. 

R.A.). Una vez publicada la solicitud la Secretarla de 

Planeación e Infraestructura Agraria, gira instruccia--

nes al C. Delegada Agraria y a la ejecución de las tra

bajas técnicas necesarias de localización de fincas - -

afectables (en este casa dende les haya), na cama en --

las dataciones que se concretan s las existentes en el_ 

radia de 7 kilómetros de núcleo solicitante. 

(33) Lemus Gsrcia Raúl "Ley Federal de Reforma Agraria, 
Cementada". Editorial Parrús, S.A. México, D.F. --
1960 Pág. 39. 
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Terminados estos trabajos, se remiten a la Dirección G~ 

neral de Nuevos Centros de Población quien elabora un -

anteproyecto de dictamen y se turna el Consejero Agra-

ria que corresponde quien a au vez formula el dictamen_ 

correspondiente que servirá de base pera la elaboración 

de la Resolución Presidencial, en el concepto de que el 

anteproyecto de dictamen de acuerdo con lo que estable

ce el Artículo 275, de la Ley federal de Reforma Agra-

ria como Presidente de la Comisión Agraria Mixta, a loa 

propietarios presuntos afectados y a los campesinos pr~ 

suntos afectadas y a los campesinas solicitantes para_ 

au conocimiento y con objeto de que emitan la opinión -

que proceda (Articulo 331 a 333 L.F.R.A.). 

·una vez aprobada la Reaolución Presidencial, la tramit~ 

ción posterior ea igual que en el caao de las dotacio-

nes y ampliaciones ejidales (Artículo 334 L.F.R.A.). 

Reconocimiento y Titulación de Bienes Comunales.-Estoa 

expedientes se inician con la solicitud del núcleo int~ 

resada (Articula 356 de la Ley Federal de Reforma Agra

ria) quien debe presentar los titulas de propiedad si -

loa tiene ante la Dirección General de Bienes Comunales, 

la cual los turna a la Dirección General de Asuntas Ju-
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rídicas para su análisis, con objeto de comprobar le ª.!:!. 

tenticidad de los mismos (Artículo 362 L.F.R.A.). Com-

probsdo lo anterior, la propia Dirección de Asuntos Ju

rídicas emite dictamen para la elaboración del censo de 

CD'!lluneros y la realización de los trabajas topográficos 

para determinar le superficie que amperán los títulos -

de referencia y para este efecto se emplaza a los nú--

cleos y prpietarios de terrenos colindantes, levantánd~ 

se les actea de conformidad o inconformidad de linderos. 

En caso de zonas en disputa, la Dirección General de -

Bienes Comunales tomando en cuenta las pruebas aporte-

des, determinará e que poblado corresponde dicha super

ficie y formularé anteproyecto de ditamen que se remit.!_ 

ré coma en las casos anteriores a la Consultoría Agra

ria que corresponde, pera someterlo a consideración y -

para la elaboración del dictamen respectivo (Artículo -

252, 361 y j55 L.F.R.A.) el cual servirá de base para -

la formulación de la Resolución Presidencial que corre~ 

penda. Los trámites posteriores son los mismos que en 

loa casos anteriores. 

Restitución de Tierras y Bosques y Aguas.-Estos expe--

dientes se in~~ian con le solcitud de los poblados (Ar

tículo B, Fracción I, 191, 192, 279, 625 y 9 Fracción I, 
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L.F.R.A.), los que en un plazo de 40 días contados a -

partir de la fecha de la publicación, de la solicitud,

deberán presentar ante la Comisión Agraria Mixta que c~ 

rreepande los títulos para comprobar la propiedad de 

lée tierras cuya restitución pretende comprobar además_ 

la fecha y forma del despajo de lea mismas (Artículo --

279 L.F.R.A.). Comprobado lo anterior la Comisión Agr.!!_ 

ria Mixta, llevará a cabo los trabajos censales y los -

técnicas necesarias para determinar loe linderos de ~e 

sup~rficie solicitada, emitirá el dictamen correspan--

diente y la someterá a la consideración del Gobierno -

del Estada, quien en un plazo de 10 días, deberá dictar 

el Mandamiento respectivo, según lo establece el Artic~ 

lo 229 de la Ley Federal de Reforma Agraria, así tam--

bién las Articulas 281, 282 y 283 de la citada Ley. En 

el casa de que no se dicte el mandamiento se considera

rá de desaprobada y el dictamen de la Comisión Agraria_ 

Mixta deberá turnarse a la Secretaría de la Reforma 

Agraria, poro ou resolución definitiva, de acuerdo con 

lo que se establece en el Artículo 219 del propia orde

namiento, el expediente de restitución se iniciará por 

esta vía, pero el mismo tiempo se seguirá de oficio el 

procedimiento dotatorio, para el caso de que la reatit~ 
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ción se declare improcedente. En ambos casos la Comi--

aión Agraria Mixta, deberá remitir las actuaciones a la 

Secretaria de la Reforma Agraria y quedarán a cargo del 

Consejero Agrario, que corresponda para la elaboración_ 

d~l dictamen correspondiente, siguiéndose el mismo trá-

mite que en los casos de dotación anteriores, hasta la_ 

aprobación del expediente de ejecución. C34 l 

Zonas Urbanas Ejidales.-La tramitación de e~ . .1Js expedie!:!_ 

tes se inicia en la sección correspondiente de la Dire~ 

ción general de tierras y Aguas, quien deberá realizar_ 

loe trabajos técnicos necesarios para localizar la zona 

que deberá adjudicarse perfectamente a los ejidatarios_ 

hijos de ejidatsrios y personas ajenas al ejido que se_ 

hayan avecinado en el lugar y en alguna forma hagan be

neficio al núcleo. Esta distribución de los lotes deb~ 

rá hacerse en Asamblea General de Ejidatarios, debiendo 

remitirse la documentación a la Dirección mencionada la 

que solicitará el avalúo de los lotea para las personas 

ajenas al ejido, ya que los ejidatarioa tendrán derechos 

sin costo alguno a su solar. Con loa datos anteriores_ 

la citada Dirección formulará el anteproyecto de dicta-

men y como en loa casos anteriores, se turnará al Cuer-

(34) Lemua Garete Raúl. ~Ley Federal de Reforma Agraria, 
comentada". Editorial Porrúa, S.A. México, D.F. --
1980 Pág. 53. 
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po Consultivo Agrario, siguiendo los trámites posterio

riores en igual forma que en los casos anteriores. Las 

cantidades que se obtengan por la venta de solares a 

las personas ajenas al ejido, deberán depositarse en el 

Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., para que se 

aplique como lo dispone el Reglamento para la Planea--

ción, Control y Vigilancia de las inversiones de los 

fondos comunes ejidales, publicada el 23 de abril de 

1959 (Artículo 223, Fracción II de la Ley Federal de -

Reforma Agraria. Al ejecutarse la Resolución Presiden

cial se expedirá a cada uno de los beneficiarios y para 

los servicios públicos y sociales de la zona urbana, -

loa correspondientes certificados de derechos a solar -

urbano y al comprobar que los beneficiarios cubrieron -

el importe de los lotes vivieron en forma ininterrumpi

da durante 4 años en dicha zona, se podrá dictar nueva_ 

resolución presidencial para la expedición de los artí

culos respectivos (Artículo 90 al 100 de la Ley federal 

de Reforma Agraria. 

Diviaón de Ejidos.-Fusión; estos expedientes se trami-

tan a solicitud de los núcleos ejidales en lá Dirección 

General de Tierras y Aguas, quien deberá llevar a cabo_ 
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los trabajas técnicos que determinen las superficies de 

cada uno de ellos, asi como las trabajos censales y pr~ 

ceden cuando comprueben que cuentan con 20 o más capacl 

tedas (Articulas 109, 110 y 190, Fracción II de la Ley 

F~deral de Reforma Agraria). 

Que trabajan en forma independiente, sus terrenos y que 

de acuerdo con los trabajos técnicos económicas que se 

realicen al efecto, la diviston y la fusión es conve--

niente para obtener un mejor aprovechamiento de las ti~ 

rras, según lo establecen los Articulas 3o. y 339 al 

342 de la Ley Federal de Reforma Agraria. Con estos 

elementos la propia Dirección elabora anteproyectos de 

dictamen siguiéndose los trámites posteriores en la mi~ 

me forma que en las acciones anteriores, debiéndose so

licitar la opinión del Banco Nacional de Crédito Rural, 

S.N.C., en el caso de los ejidos cooperen con dicha In~ 

titución crediticia y de las Direcciones Generales de -

Desarrollo Agroindustrial y de Organziación Ejidal. La 

fusión de ejidos procede cuando se compruebe con los 

trabajos técnicos y económicos que se realicen que esto 

es conveniente para la mejor organización de loe ejidos 

y el desarrollo de un plan de explotación agropecuario_ 
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benéfica a su economía ejidal. <35 J 

Juicios privadas de derechas y nuevas adjudicaciones de 

parcelas.-En las términos de las articulas 81, 85, 87,-

68, 242 y 243 de la Ley Federal de Reforma Agraria, ún! 

cemente el Presidente de la República, previa juicio s~ 

guida ante el Cuerpo Consultiva Agraria, podrá decre-

tar la privación de las derechas de las ejidatarias en 

la forma siguiente previas a las convocatorias de Ley,-

las camisariadas ejidales y un representantes de la Se-

cretarla de la Reforma Agraria se llevará a cabo Asam--

blea General de Ejidatarios en la cual se aportarán las 

pruebas necesarias para decretar la privación de dere--

chas ejidales a csmpesinas que han dejado de cultivar -

personalmente la parcela que le asi~nó por 2 o más a~as, 

siendo ls propia asamblea la que determine quien debe -

ser el nuevo adjudicatario, debiéndole corresponder al 

campesino que demuestre haberla trabajado desde el tie~ 

po que se abandonó la unidad de datación, en la propia_ 

asamblea pueden tratarse las caaaa de traslada de domi-

nio el titular de la parcela haya fallecida y debe adj~ 

dicarae el heredero preferentemente registrado, y tam-

bién casca de reconocimiento de derechas para campesi--

(35) Lemus García Raúl. "Ley Federal de Reforma Agraria, 
comentada•. Editorial Parrúa, S.A. México, D.F. --
1980. Págs. 60-65. 
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nos que han abierto tierras al cultivo. Las documenta

ciones que se levanten al efecto se turnarán a la ofici 

na de Certificados de la Dirección General de Derechos_ 

Agrarios donde se hace la confronta respectiva. La 

cual con opinión de la propia dirección se turna al 

Cuerpo Consultivo Agrario para la elaboración del co--

rrespondiente dictamen y posteriormente se manda dicho_ 

dictamen a la Dirección indicada para elaboración de la 

Resolución Presidencial correspondiente que decrete la 

privación de loa derechos ejidales y la adjudicación al 

nuevo ejidatario, a quien deberá expedirsele el corres

pondiente titulo parcelario o en su caso el certificado 

de derechos agrarios (Articulo 426 s 483 de la Ley Fed~ 

ral de Reforma Agraria). 

PERMUTAS DE BIENES EJIDALES.-Los Expedientes relativos_ 

a permutas entre ejidos se iniciarán s solicitud de los 

ejidos interesados ante el Delegado Agrario que correa

ponda, dicha solicitud se interpondrá ante la Secreta-

ria de la Reforma Agraria, por conducto de su Delegado, 

para que sea tramitada en única instancia y en ella se 

expresarán los motivos reciprocas de la conveniencia de 

efectuarse (Articulas 336 de la Ley Federal de Reforma 
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Agraria). 

La conformidad de las permutantes se recabará en las -

Asambleas Generales de Ejidatarias que para el efecto -

se convoque, can un representante de la Delegación Agr.!!_ 

ria, en que deberá comprobar, de acuerdo can las censas 

legalmente aprobadas la aceptación de la permuta par 

las das terceras partes de las miembros del ejido, 

Asamblea General de Ejidarios en las cuales exprese el 

vota de conformidad, par la menas de las das terceras -

partes de sus componentes (Artículo 337 de la L.F. de -

R.A.) integración del expediente, recaba legalmente la 

conformidad de las ejidos interesadas; la Delegación 

Agraria oyendo previamente al Banca Oficial que apere -

can alguna de ellas, hará un resumen del caso en el té~ 

mina de 15 días, fijada la extensión y calidad de las -

tierras y loa volúmenes de agua que deberá permutarse,

laa remitirá junta can el expediente a la Secretaría de 

la Reforma Agraria, para que ésta las someta a Reaalu-

ción Preaidencial. El expediente ae integrará can las_ 

trabajas técnicas e infarmativaa que desshague la Dele

gación Agraria y que normalmente canalete en recabar -

las actas de conformidad can la Asamblea general de ejl 

:\ 
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datarios de los antecedentes de los ejidos de su dota-

ción V en su caso ampliaciones v expedientes de ejecu-

ción aprobados. Si en su caso la depuración censal pa

ra especificar nombres de ejidaterios V pare parceles -

q~e deberán ir incluidas en las tierras permutadas. La 

planificación de los ejidos pare determinar que parte -

del ejido permutada, las trebejos técnicos e informati

vas para comprobar la conveniencia económica de la per

muta (Articula 33B de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

Una vez integrado el expediente, a los 15 días de reca

bada la conformidad de los ejidos, el Delegado Agrario_ 

formulará resumen los remitirá con el expediente a la 

Dirección General de Tierras y Aguas, la que formulará_ 

el estudio sobre el mismo v de ser necesario recabará -

el plan agropecuario que se formule, con todos las ele

mentos anteriores el cuerpo consultivo agrario emitirá_ 

dicho dictamen de la permuta; de acuerdo con los elemen 

tos resolutivos del dictamen, procederé a formular el -

proyecta de Resolución Presidencial, el cual deberá ser 

aprobada par el Cuerpo Consultiva Agraria y el cual pa

sará a consideración del Presidente de la República, de 

acuerda can el Artículo 33B de la Ley Federal de Refor

ma Agraria. La resolución Presidencial se publicará --
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tanto en el Diario Oficial de la Federación como en la 

Gaceta Oficial de la Entidad Federativa, correspondien

te y se inscribir~ en el Registro Agrario Nacional y el 

Registro Público de la Propiedad. 

BIENES INAFECTABLES.-El presupuesto jurídico co7respon

de a lo indicado en la Fracción XV del Articulo 27 Con~ 

titucional que señala lo que constituye la pequeña pro

piedad que se complementa con lo indicado en el Articu

lo 249 de la Ley Federal de Reforma Agraria. Por lo -

que respecta a las aguas inafectables, ésta se señala -

en el Articulo 262 de la citada Ley, asi como también -

las obras inafectables. La solicitud de inafectabili-

dad se tramita en única instancia ante el Delegado del_ 

Ramo en el Estado a que corresponda el predio que se 

trata de declarar inafectable, éste le dará entrada, 

instaurará el expediente y dará aviso de iniciación, en 

el término de 10 diss remitirá un comisionado para con~ 

tetar los datos que aporte el propietario rindiéndole -

él mismo un informe del origen del predio y las necesi

dades agrarias en la localidad, indicando ai se encuen

tra la Finca en explotación. Transcurrido este plazo -

(el de la investigación) la Delegación Agraria citará a 
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los núcleos agrarios dentro del radio legal y a los pr~ 

pietarios colindantes de la Finca, para que en un térmi 

no de 20 días expongan lo que a sus derechos convenga. 

Integrado el expediente con alegatos, estudios y datos_ 

c0<0plementarios, el Delegado Agrario rendirá su opinión 

remitiendo la documentación a la Dirección General de -

inafectibilidad para que se haga la revisión técnica, 

en un plazo de 30 dias se emita dictamen. Este dicta-

men se convertirá directamente en Acuerdo Presidencial, 

cuyos proyectos se turnarán al Cuerpo Consultivo Agra-

ria, quien en el término de 60 días, dictaminará al re~ 

pecto y de ser favorable se mandará publicar en el Dia

rio Oficial de la Federación en el Periódico Oficial de 

la Entidad correspondiente y se ordenará su inscripción 

en el Registro Agrario Nacional (Artículo 353 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria). Con base en el Acuerdo -

Presidencial ae elaborará el certificado de inafectabi

lidad correspondiente. 

Este procedimiento es genérico para los tres tipos de -

inafectabilidad o sea la agrícola, la ganadera y la 

agropecuaria; Articulas correlativos del 257 al 264 y -

del 350 al 355 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 



132 

PROCEDIMIENTO DE NULIDAD V CANCELACION.-Nulidad de fraE_ 

cionamientos de Bienes Comunales; el procedimiento para 

obtener la nulidad de Fraccionamientos se iniciará por 

solicitud de los adjudicatarios en la proporción que ex

presa la fracción IX del Artículo 2? Constitucional, di

rigida a la Comisión Agraria Mixta que corresponda, el 

cual contendrá la siguiente: 

a).-Nombre de los solicitantes y proporción de área co

munal que posea y, 

b).-Nombre de la comunidad o núcleo de población de que 

se trate, expresando su ubicación, a solicitud se acom

pañará, si loa hubiere, los títulos que ampara la pro-

piedad de los terrenos. Cuando así lo soliciten las -

tres cuartas partes de los vecinos que están en pase--

aión de una cuarta parte de loa terrenos materia del -

fraccionamiento, o una cuarta parte de loa mismos que -

estén en posesión de las tres cuartea partes de las te

rrenos, se iniciará la nulidad de un fraccionamiento de 

bienes comunales, según el precepto constitucional en-

tes citada. (Artículo 391 de la Ley federal de Reforma_ 

Agraria). 
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La Comisión Agraria Mixta una vez que haya recibido la 

solicitud convocará a una Junta General de Ejidatarios 

o Comuneros para oir tanto a los peticionarios como a -

los demás interesados en el caso (Articulo 392 de la -

Ley de Reforma Agraria). Las partea dispondrán de un: 

plazo de 90 dias a partir de la Junta a que se refiere_ 

el anterior párrafo para rendir pruebas y formular ale-

gatos (Articulo 303 de la L.F.R.A.). Transcurrido el 

término de pruebas y alegatos la Comisión Agraria Mixta, 

resolverá si es de declararse o no la nulidad del frac

cionamiento o repartimiento de que ee trate en su ceso 

le forma en que deberá hacerse el nueva repartimiento -

de laa tierras materia de la controversias (Articulo --

394 de la Ley Federal de Reforme Agraria). 

Nulidad de Fraccionamientos Ejidales.-Cuando la asigna

ción definitiva se hubiera hecha tanto en cantrovereión 

a lo que la Ley dispone, él o los perjudicados podrán -

iniciar, a petición de parte el procedimiento para de-

clarar nulo dicho parcelamiento. La solicitud deberá -

presentarse por escrito ante la Comisión Agraria Mixta, 

dentro de los 30 dias siguientes a que se haya verific~ 

do el Fraccionamiento. (Artículos 395 y 396 de la L.F. 

R.A.) 
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La Comisión Agraria Mixta dispondré que se practique -

une investigación sobre el terreno, estudiaré la docu-

menteción relacionada con la posesión y el fracciona--

miento y oirá a las partea interesadas (Artículo 397 de 

la L.F.R.A.). Posteriormente dispondré de un plazo de 

90 días para integrar el expediente, transcurrido el 

cual emitirá su resolución en un plazo improrrogable de 

15 días y lo comunicará a las partes de la Secretaría -

de la Reforma Agraria (Artículos 397 y 398 de la L.F.R. 

A.). 

Nulidad de Fraccionamiento de Propiedades Afectebles.

La Secretaría de la Reforma Agraria, de oficio o a soll 

citud del Ministerio Público Federal, la Comisión - -

Agraria Mixta, en el caso del Artículo 290, o de los -

campesinos interesados, podrá iniciar el procedimiento_ 

para declarar la nulidad y los Fraccionamientos ilega-

[es de propiedades afectsbles y de los actos de simul~ 

ción a que se refiere el Artículo 210 de la L.F.R.A.). 

La solicitud a actos de simulación, o acuerdo que ini-

cie de oficio el procedimiento deberá publicarse en el 

Diario Oficial, donde se encuentren ubicados bienes ob

jeto del procedimiento de nulidad, la Secretaría de la 
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Reforma Agraria, comunicará a los propietarios la ini-

ciación del mismo por medio de oficio que les dirija,en 

los casos de las fincas además la solicitud se acompañ~ 

rá con los documentos y testimonios que le funden y ha

gan presumir la violación (Artículos 399 y 401 de la -

L.F.R.A.), los propietarios y demás afectados podrán -

acudir por escrito ante la Secretaria de la Reforma - -

Agraria, dentro de los 30 días siguientes a la publica

ción de la solictud, exponiendo lo que a su derecho CD!}_ 

venga y rindiendo las pruebas y alegatos pertinentes. 

Transcurrido dicho plazo, el Cuerpo Consultivo Agrario, 

intervendrá en un término no mayor de 30 días y lo som~ 

terá a consideración del Presidente de la República. 

La Resolución se publicará en el Diario Oficial de la -

Entidad donde se encuentran ubicados los prP.dios. Si 

se declara la nulidad de un fraccionamiento la Resolu-

cián Presidencial traera como consecuencia la nulidad -

de todos los actos derivados del mismo, en cumplimiento 

de la resolución decretada, se procederá a cancelar Jas 

inscripciones de los actos jurídicos declarados nulos -

tanto en el Registro Público de la propiedad como en el 

Registro Agrario Nacional. Los predios de que se ocupe 

la Resolución serán para satisfacer las necesidades de 
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núcleos agrarios, (Articulas 402, 403, 404 y 405 de le 

~.F.R.A.) 

Nulidad de Actos y Documentos que contravengan las Le-

yes Agrarias. El procedimiento de nulidad se iniciará_ 

de oficio de parte interesada ante la Comisión Agraria_ 

Mixta que notificará e las partes por Oficio en un pla

zo de 10 dias. Sólo tiene personalidad para solicitar_ 

le nulidad las personas o núcleos de población con der~ 

cho o interés para hacerlo en el perjuicio que pueda -

causarles el acto o documentos que infunda la nulidad -

de las asambleas sólo podrá ser promovida por el Comis!!_ 

riada Ejidel, el Consejo de Vigilancia, o el 25% de los 

Ejidaterios o comuneros (Articulo 407 de la L.F.R.A.). 

La Comisión Agraria Mixta ordenará una investigación en 

relación con los actos o documentos impugnados y otorg!!_ 

rá un plazo de 30 dias e partir de la notificación para 

que las partes aporten las pruebas conducentes (Articu-

lo 407 de la L.F.R.A.). Le Comisión Agraria Mixta ar-

denará una investigación en relación con loa actos o d.!! 

cumentos impugnados y otorgsrá un plazo de 30 dias, a -

partir de la notificación pare que las partes aporten -

pruebes conducentes (Articulo 408 de la L.F.R.A.). Lee 
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Comisiones Agrarias Mixtas, teniendo en cuenta la situ~ 

ción económica y la preparación de los promoventes y -

testigos, y la lejanía de los lugares en donde sea nec!!_ 

sario practicar diligencias, facilitará la obtención y 

pFesentsción de pruebas, enviando a un representante 

que las practique bajo su responsabilidad o encomendan

do a peritos o autoridades -unicipales, estatales o fe

derales residentes en el mismo, la práctica de ellas v 

lea que estime indispensables para mejor proveer. 

Transcurrido el término aprobatoria se hará saber a los 

interesados mediante oficio, que disponen de 15 días há 

biles a partir de la notificación para alegar lo que a 

sus derechas convenga. Dentro de las 10 días siguien-

tes a aquel en que concluya el período de alegatos, la 

Comisión Agraria Mixta resolverá sobre la procedencia -

de la nulidad materia del procedimiento. Estas resolu-

ciones no serán recurridos. cuando se trate de asam--

bleas ejidales a comunales o de actas o documentas rel~ 

cionados con las mismas, si la Comisión Agraria Mixta -

resuelve la nulación el Delegado Agrario citará a una -

nueva Asamblea General dentro de los 15 días siguientes, 

senalando expresamente que el objeta de la misma es re-



138 

parar o reponer el acto anulado. En loa demás casos la 

Comisión dictará las Órdenes necesarias para dejar sin 

efectos el acto o sin valor el documento de que se tra

te (Artículos 409, 410, 411 y 412 de la L.F.R.A.). 

Nulidad de Contratos y Concesiones.-Por Acuerdo del Pr! 

eidente de la República, le Secretaría de la Reforma -

Agraria, abrirá expediente para la nulificación de loe 

contratos y concesiones a que se refiere la Fracción -

XVIII del párrafo séptimo del Articulo 27 Constitucio-

nal. 

En el Acuerdo Presidencial se especificará el contrato_ 

de concesión de que se trate y con base en esa eepecifl 

cecián, la Secretarla de la Reforma Agraria indicará el 

procedimiento. Con base en las investigaciones que se 

realicen, citará a los terceros poseedores de propieda

des dentro del área afectada, para que en un plazo de -

90 días, se presente a alegar lo que a au derecho con-

venga. 

Desde que se incia el-procedimiento hasta que la Se---· 

cretaria de la Reforma Agraria declare cerrado el expe

diente, las partes interesadas podrán presentar toda --



139 

clase de pruebas y alegatos. Concluido el procedimien

to, el Cuerpo Consultivo Agrario formulará un proyecto_ 

de declaración de nulidad que se someterá a la conside

ración del Presidente de la República. La declaratoria 

Pr2sidencial de nulidad contendrá: 

a).-El fundamento jurídico y la declaratoria de que el 

acaparamiento de que se trata, implica perjuicios gra-

ves para el interés público, y 

b).-Declaratoria de que pasan las tierras reivindicadas 

a lea reservas de terrenos nacionales para fines agra-

rice. 

c).-La declaración de nulidad se publicará en el Diario 

Oficial de la Federación y se registrará en el Registro 

Agrario Nacional y en el o los registros de la propie

dad de las entidades federativas en donde estén ubica-

das las tierras de que se trate. (Artículos 413, 414, -

415, 416 y 417 de la L.F.R.A.). 

Nulidad y cancelación de los Certificadas de Insfectab.!. 

lidad, los Certificados de Inafectabilidad legalmente -

expedidos podrán ser cancelados cuando: 
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a).-El titular de un certificado de inafectabilidad - -

agricola, ganadero o agropecuario, adquiera extensión -

que, sumadas s las que ampara el certificado rebasa la 

superficie señalada cama inafectable, de acuerdo con 

las equivalencias del Articulo 250 de la L.F.R.A.). 

b).-El predio no se explote durante dos años consecuti

vos, salvo que medien causas de fuerza mayar. 

c).-tratándose de inefectabilidad ganadera o agropecua

ria dediqué la propiedad a un fin distinto al señalado_ 

en el certificado y, 

d).-En loa casos que esta Ley señale. 

La Secretaria de la Reforma Agraria cuando tome conoci

miento de alguna o algunas de las causales señaladas an 

teriormente, iniciará el procedimiento de cancelación -

notificando a loe titulares de loe certificados de ina

fectabilidad que deban quedar sujetos al procedimiento, 

para que dentro de los 30 dias que sigan a la notifica

ción rindan aus pruebas y expongan lo que a au derecho_ 

convenga. Satisfecho lo anterior se dictará resolución 

que corresponda, la cual si manda cancelar el certific.!!. 
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da, deberá notificarse al Registra Agraria Nacional pa

ra que se tilde la inscripción del Títula cancelada. 

Igual pracedimienta se seguirá en las casas de nulidad_ 

(Articulas 418 y 419 de la L.F.R.A.).< 36 ) 

d).-ASPECTOS ECONOMICOS 

La Reforma Agraria Mexicana fue parte de un mavimienta 

más amplia encaminada a transformar la estructura polí

tica económica del país, mediante la eliminación de la 

injusta distribución de la tierra, apoyada en un régi-

men dictatorial que impedía un crecimiento económica --

equitativa. 

La datación y restitución de tierras a las pueblas, pe.E. 

mitió establecer nuevas relaciones de producción al re

tornarse el elemento fundamental de la ecanamía rural;

la tierra. Se planteó de hecha una apertura hacia las_ 

mercadea locales, regianalea y nacionales; en cansecue~ 

cia, se origina la incorporación parcial de las sujetas 

de derecha agraria al procesa productiva y participati-

va. 

De manera que en la forma jurídica en que se planteó el 

(36) Lemus García Raúl. "Ley Federal de Reforma Agraria, 
cementada". Editorial Porrúa, S.A. México, D.F. --
1980. Págs. 68-77, 
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reparto agrario se originó un proceso de incentivos pa

ra la producción de alimentos y materias primas, pues -

la posesión de la tierra amparada en la Ley fundamental 

da seguridad inmediata a los sujetos agrarios. 

En este contexto de lineamientos económicos a seguir 

por la Reforme Agraria se buses evidentemente que el 

crecimiento productivo y participativo del sector 

agrícola ses satisfactorio, de tal forme que lleve el -

país a une autosuficiencia alimentaria y se comprometa_ 

con el desarrollo de los demás sectores de la economía_ 

con el fin de consolidar la independencia económica del 

pala. 

El actual estado de cambios sociales y económicos del -

país, representa una estructura agraria en donde las r~ 

lsciones económicBs de la producción están establecidas 

por los flujos inter e intrasectoriales injustos, el -

mercado de productos acaparados; el fomento agropecua-

rio escaso, la educación rural insuficiente, la pobla-

ción y el'problema del empleo y el desempleo en crisis y 

la imparticipación de justicia limitada. 

Es evidente que el subsector agropecuario que conformen 
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los ejidatarios y comuneros, por razón de la atomiza--

ción en la tenencia de la tierra, la baja productividad, 

la calidad de le tierra, le falta de medios pera produ

cir, su acentuación desorganización y le inseguridad en 

l~ tenencia de le misma, he propiciado en gran medida -

su estancamiento. 

Lo anteriormente señalado ha provocado entre otras co-

aas, que loe ingresos anuales de este subsector están -

por abajo de loa minimoa de eubaistencia, siendo su únl 

ca recurso: abundante mano de obra barata, con trabajo_ 

temporal y sin organización pera demandar derechos lab~ 

relee y de seguridad social. 

Eata situación fue consecuencia de la orientación poli

tice económico del sector agropecuario, que pretendió -

consolidar una clase productora eficiente, que: primero, 

asegurará la base material en la producción de alimen-

toe y materias primas¡ segundo, suministrará loe excede~ 

tea de capital necesario para la industrialización del 

paie. 

Eso, entre otras cosas, originó que le economía campee! 

ne ejidel y comunal quedará relegada a asegurar aus pr~ 
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duetos básicos de autoconsumo y ser mano de obra barata. 

Más aún, los beneficiarios de este modelo de política -

económica no reinvirtieran en la agricultura. 

Por otro lado, con una población rural de 2.5 millones 

de ejidatarios, más de medio millón de pequeños propie

tarios minifundistas y cerca de 2 millones, entre des-

cendientes en mayoría de edad, campesinos con derechos_ 

a salvo y avecindados de los pueblos y comunidades, se 

propició en el período de 1940 a la €echa expulsión de 

trabajadores como braceros al Sur de Estados Unidos, p~ 

ro aobre todo a las grandes ciudades, provocando así el 

subempleo, desempleo, marginalidad urbana y la concen-

tración de le oferta de productos agropecuarios del - -

país. 

Las manifestaciones apuntadas y referidas en la estruc

tura social del campo demuestran mecanismos de une cla

se dominante y de clases económicamente dominada. 

Le agricultura lejos de ser exclusivamente una activi-

dad económica, constituye la base de nuestra organiza-

ci6n social y política. Se resumen en la historia de -

México como la lucha por la tierra, la lucha por alcen-
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zar le-libertad, la democracia, la independencia politi

ce y la justicia social. 

La lucha por la tierra constituye la caracteristica fu~ 

damental de nuestro proceso histórico y la reforma agr.!!_ 

ria ha sido y es el pilar fundamental del desarrollo -

económico y social del paia. 

Los mayores obstáculos a la eliminación del subdesarro

llo se presentan en el sector agrícola, el superarlos -

implica una transformación global de la sociedad para -

lo cual se cuenta con las fuerzas necesarias para al-

canzar la solución de problemas complejos. 

La reforma agraria, al iniciar la transformación del -

campo, inició la transformación del peía, creó les be-

aes del desarrollo nacional al permitir a las fuerzas -

económicas estancadas ae liberaran y a la fuerza de tr.!!. 

bajo de los campesinos, antes aprovechadas por un puMa

do de familiaa ubicadas en 840 haciendas que explotaban 

el 90% de la población rural, se utilizará en beneficio 

de lea propias familias campesinas con lo cual 2 millo

nes 800 mil jefes de familias recibieron tierras y se -

organizaron en más de 24 mil ejidos. 
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Sin embargo, este fen6men~ requiere de continuidad y -

prafundizaci6n para cancelar la miseria en la existen--

cia de muchaa campesinas con graves carencias. 

e).-FACTORES POLITICOS EN LA SOLUCION DE LOS PROBLEMAS 
AGRARIOS. 

El objetivo política buscada par loe hombree del campa_ 

en el movimiento revolucionaria consisti6 fundamental--

mente en alcanzar el restablecimiento de sus derechos_ 

y garantías sociales y políticas. V a medida que evol~ 

clonaba el proceso, los objetivos del movimiento campe-

sino fueran variando y extendiendo sus alcances; así lo 

que en un principio se present6 como transformación máa 

o menos radical, al transcurrir el tiempo se convirti6_ 

en un verdadera cambia revolucionario encaminado a la -

instauraci6n de un nuevo orden. 

Por lo que en el transcurso de eata etapa revoluciona--

ria, clima de agitaci6n, deacontenta y efervescencia p~ 

lítica que imperaba fue capitalizada par líderes espon-

táneoe que interpretaran e impulsaron las aspiraciones_ 

y demandas de los intereses campesinos, par lo que para 

lograrlas crearon arganizacionea y sindicatos agrarios. 
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Tales organizaciones carecieran de estructure adecuada 

al medie rural, debida a ella se vieran obligadas a de

pender de organizaciones típicas del media urbana¡ sin

dicatos y partidos políticas. 

Fue realmenti a partir del régimen csrdenista cuando se 

pensó seriamente en una estructuración política campea_!. 

na a nivel nacional. En efecto, Lázaro Cárdenas afirmó 

que hasta entonces las propósitos de unificación de las 

hambres del campa habían fracasada en perjuicio de la -

economía del país, par la que de manera consecuente -

los campesinos optaron por crear una agrupación que re~ 

pendiere a eue intereses f armanda la Confederación Na-

ci onal Campesina. 

En el campo de sus ideas agraria ~estaca de manera -

trascendental una nueva concepción en el uso de la tie

rra al iniciar las formas de organización colectiva pa

re le producción. 

El desarrollo de le Reforma Agraria en loa aftas transe.!:!. 

rridos entre 1940 y 1970, mantuvo un modelo de desarro

llo cuyas prioridades como lo afirmé anteriormente se -

orientaron a le industria y e los servicios, ocasionan-
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do el estancamiento del sector agropecuario. 

Los criterios del desarrollo económico se desviaron pa

ra generar la apariencia de una sociedad opulenta. Se 

antepuso el criterio de la productividad al de bienes-

ter de las grandes mayorías, se apoyó con las obras pú

blicas la capitalización y el acaparamiento de tierras_ 

y aguas por una minoría enriquecida, y ae erigió asi la 

antitésis de la democracia económica representada por -

los núcleoa agrarios. 

El desarrollo social en el campo se frenó severamente,

el crecimiento agrícola se detuvo y los campesinos sin_ 

tierra se unieron a quienes empobrecidos, clamaron res

pecto a la Ley revolucionaria, en un clima donde ciert~ 

mente se gestaba la violencia. 

Las imperfecciones de la propia legislación, los abusos 

cometidos, la improvisación, el autoritarismo, la falta 

de visión clara de la problemática económica y social y 

en ocasiones la simulación, la mala fé y la corrupción_ 

han tenido o desviado las acciones en esta materia. 

En el aspecto meramente legal se criticó a la legisla--
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ción agraria además de atrae imperfecciones, la falta -

de sistematización y el indebida enfoque de la realidad 

y de les necesidades de las solicitantes de tierras, a 

quienes ae les dató este recurso en cantidad insuficie~ 

te: 

Esta legislación, primera, ni siquiera fijó un .mínima -

para la extensión de la parcela, enseguida la señaló en 

4 hectáreas notoriamente insuficiente pera asegurar a -

las campesinas ol disfrute de su vide digna, y finalme~ 

te, quedó establecida en 10 hectáreas. 

Conjuntamente can la anterior, par un mal entendida Be!:!. 

da legalista, se creó un procedimiento rigurosa en don

de se dió oportunidad e las dueñas de las predios efect~ 

bles pare participar en le depuración censal de las nú

cleos solicitantes. 

Esto provocó el entorpecimiento de les resoluciones gu

bernativas y de le justicia agraria y el usa inmoderada 

del juicio de ampara en perjuicio de las campeainaa, de 

tal suerte que expedientes de datación instaurada en 

1930 na fu~~an resueltos en 40 años. 
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La presión demográfica experimentada en las familias -

del campo mexicano ha determinado que la justicia ao--

cial y lee reivindicaciones agrarias, por las que luch! 

ron nuestros peones de las haciendas porfirienas, han -

sido en muchas ocasiones una promesa incumplida y cons

tituye todavia una deuda de los gobiernos revoluciona-

rioa. 

Otro defecto grave de eea legislación rué el énfasis -

sobre la redistribución, le dotación, la creación de -

nuevos centros de población y la restitución, con olvi

do de aspectos complementarios ten importantes como la 

organización para la producción y la comercielizacián,

el adecuado aprovechamiento de los recursos, la agiliz.!!. 

ción de créditos y financiamientos, la planeación de t~ 

do sector ejidal y comunal, la asistencia técnica, le -

parcelación exagerada, la rehabilitación ejidal y mu--

choa máe. 

En eatae circunstancias ee hacia imperativo enfrentarse 

con valentia, realismo y previsión al reclamo justicie

ro de nuestros compatriotas del campo mexicano, esto ea, 

encarar la modificación y perfeccionamiento de la Legi,!!_ 

lación Agraria. 
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La Ley Federal de Reforma Agraria es ,la denominación -

que se propuso para el nuevo ordenamiento rural, La nu! 

va Ley, a través de sus 480 articulas distribuidos en -

siete libros, contiene modificaciones que implican una 

tr~nsformacíón radical de las bases, procedimientos y -

metas de nuestra Reforma Agraria. 

los siguientes aspectos: 

Ellas se refieren a 

a).-Descentrallzación Administrativa y Democratización_ 

de la Justicia Agraria. 

b).-Rehabilitacián Ejidal. 

c).-Organizacián económica agraria. 

d).-Planeación Agraria. 

la descentralización y desconcentración administrativa_ 

y la democratización agraria son de gran importancia, -

puea vienen a corregir errores observados en lea dispo

siciones anteriores. De esta manera, las Comisiones -

Agrarias Mixtas, dejan de ser Únicamente órganos de cb.!:!_ 

aultaa de loa gobernadores de los Estados y se convier

ten en autoridades agrarias con facultades pa~a resol-

ver controversias sobre los bienes y derechos agrarios. 
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Las Comisiones Agrarias Mixtas cuentan con su propio re 

glamento v formulan sus presupuestos anuales para au 

eficiente funcionamiento. 

Estos preaupueatoa son cubiertos por la Federación v el 

Gobierno de cada entidad, por eso la aportación del Go

bierno Federal nunca será inferior al 50%. 

Las Delegaciones Agrarias, por auparte, se estructuran 

más solidariamente al contar con dos subdelegados, uno_ 

de procedimientos v controversias v otro de organización 

v desarrollo agrario, a fin de resolver algunos confliS 

tos planteados entre ejidatarioa, comuneros v pequenoa_ 

propietarios y evitar que los afectados ae trasladen al 

lejano despacho metropolitana. Con la reducción del 

costo social también se descongestiona la actividad de 

las oficinas centrales de la dependencia y ae hace más_ 

expedita la eolució~ de sus problemas. 

La justicie agraria se democratiza aa! en el seno mismo 

del núcleo de población a través de un procedimiento 

conciliatorio sumamente sencillo, exento de fórmulas ª!?. 

cramentalea, 
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Les controversiss se resuelven, en consecuencis apre--

ciando las pruebas y los alegstos en un plazo de 3 días, 

al t6rmino del cual se da por finiquitado el conflicto_ 

si ambas partes alcanzan un ecuerdo. En el presupuesto 

contrario, la Comisión Agraria Mixta correspondiente r~ 

suelve en única instancia y en el t6rmino de 15 días, a 

partir del rendimiento de las pruebas y alegatos respe~ 

ti vos. 

Aunque no se destierra totalmente ls idea de equipsr el 

procedimiento agrario al de juicio civil, se logra un -

gran avance en materia de tramitación y de solicitudes_ 

de dotación de tierras. Se suprime, en efecto, la re-

presentsción de los propietarios, presuntos afectados,

en relación a la Junta Censal, que califica la capaci-

dsd jurídica del poblado, y sólo se les permite presen

tsr objeciones con pruebas documentales ante la Comi--

sián Agrsria Mixta. 

Sin embargo, como afirma el Maestro Raúl Lemus García: 

• ••• para nuestra nación, hoy como ayer, los conflictos_ 

relativos e le tenencia de le tierra, son objeto de la 

més alta preocupación de todos los sectores interesados 

en los grandes problemas nacionales, muy a pesar de los 
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evidentes avances y logros que se han alcanzado con la_ 

aplicación de las Leyes de Reforma Agraria en materia -

de redistribución de la propiedad rural. Podemos afir

mar que el mayor de los obstáculos que en los actuales_ 

momentos se opone con singular éxito, a la politice del 

reparto y distribución equitativa de la propiedad rural 

afectable, es la simulación de fraccionamientos. A es-

te procedimiento han venido recurriendo en forma siste

mática, loa duefioe o poseedores de predios agrícolas o 

ganaderos cuya extensión, rebasa a los limites de la p~ 

quefia propiedad, inclusive las titulares de concesiones 

ganaderas, que antes de su vencimiento, ya tienen formal 

mente divididos sus precias. La politice en materia de 

redistribución de la propiedad rural, tendrá que arlen-

~arse, y ya se eétá hacienda, 3 quebrantar en forma va-

liente y definitiva la acción simuladora que se han con 

vertida en el r'ecurso más general izado, pera entorpecer 

y desvirtuar les Leyes de la Reforma Agraria, burlando 

las derechas del campesinada".< 37 > 

Estas y otros muchos problemas y obstáculos permanecen_ 

en el proceso social agrario, pero a pesar de todo, la 

acción agraria en el campo mexicano ha sido la platafo!, 

(37) Lemus Garcla Raól. "Tenencia de la Tierra, Desvia
ciones a la Legislación Agraria. La Reforma Agra
ria en México•. Editorial IEPES-PRI. México, D.F. 
1980. Págs. 89-92. 
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ma de sustentación de las grandes transformaciones que_ 

va. ha experimentada nuestra pals. Esa acción na ha ce

sada ni va a cesar. en el porvenir. Por el contraria, -

de su vigorosa ejercicio depende que la Revolución Mexl_ 

CE>lla sea capaz de enfrentar y de vencer las poderosas -

retas de un formidable crecimiento de la población, que 

sin cesar requiere más y más alimentas, y de un marcada 

desarrolla industrial que exige materias primas. 

Las tareas de la acción agraria de hoy siguen aienda -

las del reparto y regularización de la tenencia de la -

tierra, pera de especial manera san también las de la -

organización superior de la producción agropecuaria, -

del aprovechamiento integral de todos las recursos de -

que disponen los ejidos, las comunidades o las auténti

cas pequeñas propiedades, y de la elevación material, -

social y espiritual de las grandes masas campesinas que 

durante siglos han esperado can paclencia su gran día. 



e o N e L u s I o N E s 

I.-La Administración Pública, considerada cama el can-

junta de instituciones a personas que conforman un -

gobierna legitimamente establecida, encargadas de -

ejecutar y aplicar las leyes que regulan a la sacie

dad en su conjunta; su funcionamiento implica una 

constante evolución y transformación, tanta en su n~ 

turaleza cama en sus procedimientos con el fin de 

responder con prontitud y eficacia a las demandas y_ 

a los cambios que imponen la realidad, es un procesa 

permanente que persigue incrementar la eficiencia -

del aparato administrativa gubernamental en la cans~ 

cución de todos sus fines. 

La Reforma Administrativa en nuestra país debe ser -

un reta y una conquista para las presentes y futuras 

gobernantes, pues al igual que las medidas de racio

nalidad del gasta público debe de continuarse con la 

desconcentración del aparato gubernamental y las ac

ciones tendientes a dar mayor eficiencia a la Admi-

nistraci6n Pública Federal. 

Le desconcentraci6n de la Administración Pública Fe

deral, constituye un proceso que ·ti1:mde a ser lento_ 
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por las dificultades que esto conlleva, pero que al 

mismo tiempo una vez que se ha iniciado se convierte 

en irreversible, ya que la instrumentación de la de~ 

concentración no se podrá detener. 

El desarrollo económico, social y la evolución polí

tica del país han originado que en la estructura ad

ministrativa predomine el centralismo, lo que crea -

situaciones y condicones negativas para el desarro-

llo del país. 

II.-Conceptos tales com~ la Desconcentración y la Deseen 

tralización dentro de un sistema político son térmi

nos que en la Administración Pública Federal, deben_ 

estar intimamente ligados a la eficiencia con plena_ 

vocación de servicio, pues entendamos que la acción_ 

del Estado al dispersar en todo el país la Admlnla~a: 

tración Pública que se encontraba reunida en un solo 

sitio, lleva del centro hacia las diferentes regio-

nea del peía, una justa distribución de todos loa s~ 

pectas que conforman la Administración Pública la 

cual para que surta los efectos deseados deberá com

plementarse con capacidad y eficiencia de quien pre~ 
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ta el servicio público. 

Los conceptos de desconcentración y eficiencia están 

ligados entre sí, porque atacan el que ha sido un -

problema medular de la Administración PÚbllca desde_ 

.hace muchas sexenios, entre otras, cama es el exceso 

de trámites, tal situación hay que reconocerla afec

ta a la ciudadanía en general, al Gobierna misma y a 

la Producción. Por lo que resulta necesaria prase-

guir can la simplificación administrativa evitando -

la concentración de funciones y capacitar a las tra

bajadores del Estado, al misma tiempo que se les es

timule económicamente, para lograr una mejor eficie~ 

cia. 

En materia agraria la política centralizadora y con

centradora provocó la descapitalización del campo, -

desaceleró la productividad y el desarrollo de las -

actividadea agrícolas, y como consecuencia ae ha de

bilitado le economía rural, decayó la producción de 

alimentos y se he puesto en peligro la soberanía ell 

menterie del país¡ en el aspecto demográfico ha pro

piciado le emigración de campesinos a ciudades del -

país y del extranjero. 
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III.-La Desconcentración Administrativa es una tarea que_ 

corresponde programar y sobre todo organizar sistem! 

ticamente al Ejecutivo Federal conjuntamente con los 

Poderes Legislativos y Judicial, cada uno dentro de 

sus respectivas esferas de competencia, pero en for

ma coordinada. Las Secretarias de Estada y la que -

nas preocupa en este casa, la Secretarla de la Refa~ 

me Agraria, detenterá razones de carácter palitico,

lss que se encuentran fincadas principalmente en las 

decisiones que asumirán las responsables de las órg~ 

nos descancentrsdos en plena uso de sus facultades y 

la cual deberá estar avalada en todoa las casas por 

la Superioridad Institucional de la Secretaria de E~ 

teda. 

Corresponderá también a los titulares de loa Órganos 

descancentradas, aaumir la responsabilidad Adminis-

trativa de acuerdo a las necesidades propias de la -

Entidad Federativa y conforme la requiere la estruc

turación de programes que aperen dentro de su Juris

dicción, según las metas y objetivas que se hayan -

propuesto realizar, en periodos determinados de tie~ 

po. 
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Las rezones de carácter social, para llevar e cabo -

la Desconcentración de la Secretaria de la Reforme -

Agraria, ae encuentran comprendidas en el beneficio_ 

que se otorga al campesinado del país, para que -

atienda sus problemas agrarios ante el órgano deseo~ 

c~ntrado regirinsl que le corresponda con motivo de -

su ubicación, sin que se traslade en ocasiones inu-

tilmente e la capitel del pais, en donde se localiza 

la Secretaria del ramo. 

La tendencia reciente de les autoridades federales -

ea la de evitar la concentración de lea decisiones y 

de loe recursos que manejan, con el objeto de promo

ver un desarrollo más equilibrado y equitativo del -

pais han intensificado au labor descentralizadora y 

deeconcentredora, a través de la redistribución de -

su personal, de aua recursos presupuestalea y mate-

rieles y en el aspecto formal a través de una mayor_ 

delegación de facultades, tratando e le vez de lo--

grar la simplificación de ~rámites y procedimientos, 

para reactivar, fomentar e impulsar la actividad ec.!!. 

nómica y aocial del país, y alcanzar grados razona-

bles de productividad y eficacia en la gestidn pÚbl.!_ 

ca. 
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Para lograr estos objetivos y evitar o disminuir loe 

efectos de la centralización se ha tratado de modifi 

car la estructura adminiatretiva del País e través -

de la descentralización y la desconcentrecián de sus 

órganos. 

La descentralización es una forma de organización -

que adopte la administración pública mediante la - -

cual el Eatado centralizado se desprende de determi 

nades funciones para entregarlas a árganos autónomoa 

creados con ese fin y dotados de patrimonio, pereon~ 

lidad y régimen jurídico propio. 

La desconcentracián se refiere al traslado f isico de 

una Dependencia o entidad, determinadas unidades de 

eate hacia otro punto del territorio nacional, pare_ 

cumplir con más eficacia sus funciones. 

La actividad desconcentradora tiene deficiencias que 

limitan sus efectos prácticos por diversos fectorea, 

entre ellos el principal de carácter preeupueetal, -

le preservación de loe derechos de loe trabajadores, 

la eectructura legal vigente y la imprecisión de 

atribuciones de loe órganos desconcentredos, aai ca-
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mo el desconocimiento del mecanismo de la desconcen

tración. 

IV.-Es indiscutible que para efectuar la Desconcentra--

ción de la Secretaria de la Reforma Agraria, está si 

guiendo un criterio deaconcentrador, tendrá como ba

se para cumplir con su objetivo, la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, la Ley Federal de 

Reforma Agraria can su Reglamenta Interno, el Plan -

Nacional de Desarrollo y las circulares que al res-

pecto gire en uao de sus facultades, el titular del 

rama y en virtud de las atribuciones que se le con-

fieren para tal fin. 

Asimismo, deberá atender los diversos Acuerdos y De

cretas que el Ejecutiva Federal tenga a bien emitir_ 

para proseguir can la desconcentración en general de 

la Administración Pública Federal. 

Laa autoridades agrarias han estado en permanente -

transformación desde 1915, además le naturaleza mis

ma del problema agraria presente en toda el territo

rio del pais y que afecta a todos las campesinos hi

zo necesaria y ha obligado a crear una estructura ad 
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ministrativa desconcentrada adecuada a la realidad -

tal como lo previó el legislador de 1915. 

El primer paso de Desconcentración dado por la Secre

taría de la Reforme Agraria ha sido la designación de 

Delegaciones Agrarias en cada una de las Entidades F~ 

derativas de la República Mexicana, pero las miamas,

se han encontrado limitadas en sus atribuciones y en 

consecuencia en la toma de decisiones, por lo que en 

la actualidad no cumplen cabalmente con los propósi-

tos que en realidad persigue la verdadera Desconcen-

tración de la S~cretaría de la Reforma Agraria. 

El esfuerzo por deaconcentrar los organismos encarga

dos de atender el problema agrario, a través de las -

Delegaciones Agrarias y Consultorías Regionales y Es

tatales principalmente ha sido importante y en muchos 

aspectos positiva, pero también es evidente que dada_ 

la complejidad del problema agrario, las limitaciones 

que he tenido tal actividad desconcentradora, que aun 

subsiste el problema agrario, por lo que es necesario 

intensificar y sobre todo perfeccionar las medidas pe 

re hacer más efectiva y útil la desconcentración. 
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La Delegación Agraria como órgano Desconcentrado de.:_ 

la Secretaría de la Reforma Agraria, debe de contri

buir al desarrollo económico y social de las Entida

des Federativas, que garantice la seguridad jur{dica 

de la Tenencia de la tierra, la ocupación del campe

sino y el incremento de la producción local, aprove

chando adecuadamente para ello, los elementos huma-

nos, jurídicos, tecnológicos, materiales y financie

ros que le sesn programaticamente asignados. 

V.-La imparticián de una verdadera justicia agraria, ha 

representado el principal problema en todo el terri

torio de la República Mexicana, lo cual se pretende_ 

atacar a fondo con la desconcentración de la Secret~ 

ría de la Reforma Agraria. 

El excesivo burocrat!smo centralizado, la falta de -

otorgamiento de créditos al campesinado, la insegurl 

dad en la tenencia de la tierra, la existencia de l~ 

tifundios, la falta de asesoría y apoyo técnico al -

campesinado para un mejor aprovechamiento de la tie

rra, han aido los obstáculos que impiden el exacto -

cumplimiento de la Reforma Agraria en el territorio_ 
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nacional y en consecuencia el deearralla general del 

peía. 

Le aplicación del Derecha Sustantiva Mexicana en ma

teria Agraria, debe ser la garantía existente en el_ 

país, pera hacer eficaz la Justicie Agraria, y que -

al impaeibilitarse su aplicación, par las diversas -

motivas que ya han sida expuestas, surge la imperia

BA necesidad de crear las mecanismos tendientes para 

Facilitar su aplicación, implantando cama medida ade 

cueda la verdadera descentralización de la Secrete-

ríe de le Reforme Agraria, así cama de las demás or

ganismos involucradas en esta materia. 

Le descancentración de las autoridades y organismos_ 

agrarias si bien no debe verse cama un fin en st mis 

ma, debe considerarse cama un media muy importante -

para agilizar y hacer más expedita le administración 

de la justicia y dar un mejor tratramienta y salu--

ción a las viejas y nuevas problemas agrarias. 
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